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TEXTO DEFINITIVO

DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA N° 1.721/1997

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico: Dra. Diana Susana Bichachi

DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA K - N° 1.721/1997

Artículo 1°.- Institúyese un fondo compensador para todo el personal dependiente del Gobierno de la

Ciudad de Buenos Aires, a los fines de cubrir las prestaciones que se detallan en el presente Decreto.

Artículo  2°.-  Quedan  obligatoriamente  comprendidos  en  el  presente  régimen  todos  los  agentes

dependientes  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  sus  entidades  autárquicas  o

descentralizadas, los funcionarios designados para desempeñar cargos o mandatos de carácter no

permanente y los jubilados y pensionados del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, sus organismos

descentralizados y entidades autárquicas y de la ex Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, quedan comprendidos en el presente régimen: 

a)  Los docentes que fueron excluidos  en su oportunidad de la  afiliación obligatoria  a los seguros

instituidos por el Decreto N° 527/57 # y por la Ordenanza N° 15.525 #, en virtud de lo dispuesto por la

Ordenanza N° 35.008 #; 

b)  los agentes dependientes del  Gobierno de la  Ciudad de Buenos Aires  o de cualquiera  de sus

organismos descentralizados o entidades autárquicas, que se encuentren afiliados a cualquier  otro

seguro, los que a partir de la publicación del presente Decreto dejarán de tener carácter obligatorio.

Artículo 3°.- Integrarán el fondo los siguientes conceptos: 

a) Los aportes mensuales de los agentes; 

b) Los subsidios no cobrados; 

c) Los intereses que pudieran generar dicho fondo; 

d) Otros aportes que destine el Gobierno de la Ciudad.

Artículo 4°.- El fondo a que se refiere el artículo 1° se integrará con un aporte mensual por parte de los

agentes comprendidos en el régimen, el que será descontado en forma automática de la liquidación

salarial.



El monto del aporte será de pesos ocho con setenta y seis ($ 8,76) por cada agente.

Artículo 5°.- El fondo será administrado por el Banco de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 6°.- Los fondos correspondientes al aporte de los agentes serán transferidos al Banco de la

Ciudad  de  Buenos  Aires  a  partir  de  la  liquidación  de  los  sueldos  correspondientes  al  mes  de  la

publicación del presente, los que deberán ser depositados en una cuenta especial a los efectos de la

constitución de una administración separada.

Artículo  7°.-  El  Banco  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  percibirá  una  comisión  mensual  por  la

administración del fondo, la que será debitada del mismo y estará determinada por convenio entre el

citado organismo y la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas. El convenio podrá prever el pago por

única vez de una suma destinada a la informatización del sistema e instalación de la administración del

fondo.

Artículo 8°.- Institúyese un fondo compensador por fallecimiento del agente dependiente del Gobierno

de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 9°.- Institúyese un fondo compensador por fallecimiento de un familiar del agente dependiente

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 10.-  Institúyese un fondo compensador  por transplante de órganos para el  personal y los

familiares a cargo del trabajador dependiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 11.- Institúyese un fondo compensador por prestaciones de alta complejidad para el personal y

los familiares a cargo del trabajador dependiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 12.- El fondo compensador por fallecimiento del agente será abonado en caso de fallecimiento

del  trabajador,  sin  perjuicio  de  otras  prestaciones  a  cargo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  que

correspondieren.

El mismo consistirá en el pago de una suma de pesos tres mil quinientos ($ 3.500), al beneficiario del

agente o a sus herederos.

Para el caso de los pensionados, el fondo compensador será de pesos dos mil novecientos setenta y

seis ($ 2.976).



Artículo  13.-  El  agente  podrá  designar  beneficiario  del  fondo  compensador  ante  la  oficina  de

administración del fondo en el Banco Ciudad de Buenos Aires. El agente tendrá derecho a efectuar la

designación en forma secreta, de modo tal que no se conozca el nombre del beneficiario sino hasta el

momento  del  fallecimiento.  El  agente  tendrá  derecho  a  cambiar  el  beneficiario  en  cualquier

oportunidad.

Cuando no exista beneficiario instituido, el fondo compensador será abonado a su cónyuge, padres e

hijos, sin exigirse declaratoria de herederos. En caso de que el agente no tuviere cónyuge, padres o

hijos, se abonará al heredero declarado judicialmente.

Perderá  el  derecho  a  percibir  el  fondo  compensador  el  beneficiario  o  heredero  que  hubiera  sido

condenado por sentencia firme como autor, cómplice o encubridor de la muerte del agente fallecido. La

parte correspondiente al beneficiario o heredero imputado será retenida hasta que recayere sentencia

definitiva.

Artículo 14.- El fondo compensador por fallecimiento de familiar será abonado al agente en caso de

fallecimiento de:

a) Para los agentes, jubilados o pensionados con hijos: por fallecimiento de hijos menores o incapaces;

b) Para los agentes o jubilados sin hijos: por fallecimiento de sus padres;

c) Para los agentes o jubilados casados: por fallecimiento de su cónyuge;

d) Para los agentes o jubilados solteros o divorciados: por fallecimiento de concubino, concubina o

pareja conviviente.

El fondo compensador será abonado sin perjuicio de otras prestaciones a cargo del Gobierno de la

Ciudad que correspondieren.

El fondo compensador consistirá en el  pago de una suma equivalente a pesos un mil setecientos

cincuenta ($ 1.750).

Artículo 15.- El fondo compensador por transplantes de órganos será abonado en caso de requerirse

un transplante de órganos para el agente, jubilado o pensionado incorporado al régimen y para algún

miembro del núcleo familiar que estuviere a cargo del agente, jubilado o pensionado.

El fondo compensador consistirá en el pago de una suma de hasta pesos doscientos mil ($ 200.000), a

los efectos de cubrir hasta el ochenta por ciento (80%) de los gastos de: 

a) Honorarios médicos; 

b) Gastos de operación e internación; 

c) Medicamentos; 



d) Traslados médicos realizados en ambulancias u otro medio de carácter sanitario.

En  caso  de  que  por  la  complejidad  de la  intervención,  ésta  no  pudiere  realizarse  en  el  país,  se

adicionará una suma, para cubrir los gastos de viaje y alojamiento para el paciente y un acompañante,

de hasta pesos veinte mil ($ 20.000).

El agente deberá rendir cuentas de la aplicación de los fondos recibidos, dentro de los noventa (90)

días de realizada la operación de transplante.

Artículo 16.- El fondo compensador por prestaciones de alta complejidad será abonado en caso de

requerirse alguna de las prestaciones cuyos rubros se mencionan en el Anexo A del presente Decreto

para  el  agente,  jubilado  o  pensionado  incorporando al  régimen y para  algún  miembro del  núcleo

familiar a cargo del agente, jubilado o pensionado.

El fondo compensador consistirá en el pago del ochenta por ciento (80%) de los gastos que demanden

dichas prestaciones hasta el monto máximo de pesos cincuenta mil ($ 50.000) por cada rubro de los

mencionados en el Anexo A.

Artículo 17.- Los fondos compensadores por fallecimiento serán abonados dentro de las cuarenta y

ocho (48) horas de presentada la partida de defunción.

Artículo  18.-  Los  Fondos  Compensadores  por  trasplantes  de  órganos  y  por  prestaciones  de  alta

complejidad serán abonados dentro de los quince (15) días de presentada la solicitud del mismo, que

deberá expresar el monto solicitado y ser acompañada por copia de la historia clínica del paciente

suscripta por el médico que lo atiende, certificados médicos con el diagnóstico, el tratamiento médico

prescripto,  el  pronóstico  y  la  documentación  que  establezca  por  reglamentación  la  Secretaría  de

Hacienda y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Toda la documentación mencionada en el  párrafo precedente deberá ser  conformada por  la  Obra

Social a la que pertenezca el agente.

Artículo  19.-  Dentro  de  los  cinco  (5)  días  de  presentada  la  solicitud  del  fondo  compensador  por

transplante de órganos o por prestaciones de alta complejidad, la ex Dirección de Medicina del Trabajo

o la dependencia que en el futuro asuma las misiones y funciones de ésta, dispondrá la realización de

un reconocimiento médico al paciente a fin de verificar el diagnóstico y dictaminar sobre la necesidad

de la prestación requerida.

El dictamen deberá ser remitido a la oficina de administración del fondo en el Banco de la Ciudad de

Buenos Aires dentro de los diez (10) días de presentada la solicitud.



Artículo 20.- El Banco de la Ciudad de Buenos Aires queda facultado para iniciar todas las acciones

judiciales  y  extrajudiciales  necesarias  para obtener  el  cobro  de los  aportes no efectuados,  de los

fondos  compensadores  ilegítimamente  percibidos  y  para  exigir  las  rendiciones  de  cuentas  no

efectuadas en tiempo y forma.

DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA K- N° 1.721/2001

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo

Fuente

1º / 17 Texto original

18 Ley 19, art. 1°

19 / 20 Texto original

Artículos suprimidos:

Anterior  art. 20:-  Caducidad plazo vencido en tanto ordenaba en un plazo de los diez (10) días la

transferencia al Banco de la Ciudad de Buenos Aires de la toda la información relativa a esta ley en

poder del ex Instituto Municipal de Previsión Social y del Instituto Municipal de Obra Social.

Anterior art. 21:- Caducidad objeto cumplido en tanto ordenaba la abrogación de las Ordenanzas N°

15.525, N° 28.175 y N° 35.008 y los Decretos N° 527/57, N° 637/90, N° 948/94 y N° 571/96.

Anterior art. 22:- Caducidad –objeto cumplido- en tanto ordenaba dar cuenta del presente Decreto a

la  Legislatura,  a  los  efectos  de  su  oportuna  ratificación,  la  cual  fue  aprobada  por  Resolución

Legislatura N° 46/1998, 07/04/1998 (no publicada en BOCBA).

Anterior art. 24: Caducidad objeto cumplido en tanto instruía a la Secretaría de Hacienda y Finanzas

a dictar las normas reglamentarias y complementarias para la ejecución del presente Decreto, las que

se aprobaron mediante Resolución SHyF 2804/1998, 3656/1998 y MHGC 3244/2007.

DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA K- N° 1.721/2001

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (Decreto de Necesidad y

Observaciones



Urgencia 1.721/2001)

1°/19 1°/19

20 23

Observaciones Generales:

1. #Esta norma contiene referencias externas#

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente.  

3. La Legislatura o Jefe de Gobierno, (según corresponda) deberá actualizar los montos



ANEXO A

DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA K- N° 1721/2001

FONDO COMPENSADOR POR PRESTACIONES DE ALTA COMPLEJIDAD PARA EL PERSONAL

DEPENDIENTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y SU NÚCLEO FAMILIAR

RUBRO:

1. Colocación de bomba infusora de insulina.

2. Colocación de cardiodesfibrilador.

3. Cirugía cardiovascular con circulación extracorpórea.

4. Provisión de factores VIII y IX.

5. Provisión de hormona de crecimiento.

6. Colocación de implantes cocleares.

7. Provisión de neuroestimuladores.

8. Provisión de oxígeno líquido portátil (mochila).

ANEXO A

DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA K- N° 1.721/2001

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original del Anexo A, Decreto de

Necesidad y Urgencia N° 1.721/2001.

ANEXO A

DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA K- N° 1.721/2001

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (Decreto de

Necesidad y Urgencia 1.721/2001)

Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original



del Anexo A, Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.721/2001.



1998-06-0368

TEXTO DEFINITIVO

LEY Nº 30

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico: Dra. Diana Susana Bichachi

LEY K - N° 30

Artículo 1º - Créase el Programa Permanente de Información y Orientación para el Empleo de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PPIOE).

Artículo  2º  -  El  PPIOE tendrá por objetivo crear  un sistema que permita producir,  recolectar  y

mantener la información necesaria a fin de mejorar la empleabilidad en el ámbito de la Ciudad de

Buenos Aires.

Dicha información será utilizada para la formulación de políticas de empleo y trabajo, así como para

facilitar  a  los  habitantes  el  acceso  a  los  mismos,  promoviendo  la  erradicación  de  tratos

discriminatorios y la remoción de obstáculos que a ello se oponen.

Artículo 3º - El PPIOE tendrá como principales funciones las siguientes:

a. Producir y organizar sistemas de información que caractericen desde la doble perspectiva

de la oferta y la demanda, la situación del mercado laboral.

Para ello articulará acciones y estudios con los organismos públicos y privados especializados en la

materia a través de un Observatorio de Empleo e información para el Trabajo que se incluirá en el

Programa. 

b. Crear  mecanismos  de  vinculación,  información  y  consulta  entre  las  personas  físicas  o

jurídicas que demandan trabajo y empleo y quienes constituyen la oferta. 

c. Brindar  orientación y reorientación laboral  integral  a  quienes presenten dificultades para

incorporarse  y/o  permanecer  en  el  mercado  ocupacional  mediante  métodos  y  sistemas  que

incluyan la atención individual para mejorar la estrategia de búsqueda de empleo. La misma tendrá

que  atenerse  a  las  condiciones  personales,  los  atributos  laborales  y  las  características  del

mercado. 

d. Informar y orientar adecuadamente en materia de oferta de capacitación en el ámbito de la

ciudad, tanto en la esfera pública como privada. 

e. Brindar  orientación  a  las  personas  afectadas  para  que  puedan  actuar  frente  a  tratos

discriminatorios. 



Artículo 4°.-  A los fines de cumplimentar  los objetivos establecidos en el  artículo 2°,  el  PPIOE

deberá:

a. Realizar  y  mantener  semestralmente  un  relevamiento  propio,  periódico  y  regular  de  la

situación del empleo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

b. Elaborar y proponer estrategias de reordenamiento del mercado de trabajo, contemplando a

dichos efectos las diferentes franjas etáreas de la población económicamente activa (PEA). 

Artículo 5º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires establecerá la autoridad de aplicación

encargada de implementar el presente programa.

LEY K- N° 30

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

1º / 3° Texto original

4° Ley N° 1963, Art. 1°

5° Texto original

LEY K- N° 30

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (Ley 30)
Observaciones

1º / 3° 1º / 3°

4° 3° bis

5° 4°

Observaciones Generales:

1. #Esta norma contiene referencias externas#

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente. 



1999-02-0501

TEXTO DEFINITIVO

LEY 120

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico Dra. Diana Bichachi

LEY K - N° 120

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES Y OBJETIVOS BASICOS

Criterios rectores

Artículo 1° - La Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene como criterio principal de sus políticas

sociales y económicas propender al pleno empleo de los trabajadores que la habitan, promover las

más eficientes formas de empleo, entendido éste como situación social jurídicamente configurada,

promover la capacitación para el trabajo y fomentar la mejora de las condiciones laborales y del

nivel de vida.

Objetivos

Artículo 2° - Son objetivos de la política de empleo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:

a) Proteger el trabajo en todas sus formas y asegurar al trabajador los derechos establecidos en la

Constitución Nacional #, en los convenios ratificados de la Organización Internacional del Trabajo, y

en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #.

b) Promover la igualdad de oportunidades y la erradicación de toda forma de discriminación.

c) Generar políticas y emprendimientos destinados a la creación de empleo.

d) Erradicar el trabajo infantil a través de políticas protectoras hacia la infancia.

e)  Fortalecer las actividades intensivas en trabajo,  con base en la  capacitación y la promoción

profesional.

f) Prevenir el desempleo y proteger a los desocupados.

g) Transparentar el mercado de trabajo, favorecer la inserción laboral y procurar la observancia del

derecho de los trabajadores a la información y consulta.

h) Promover la formación profesional y la capacitación de los trabajadores.

i) Promover la negociación colectiva entre las organizaciones de empresarios y de trabajadores, y

en todas las áreas de los poderes públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

j)  Promover  políticas  para  la  mediación  y  solución  de  los  conflictos  laborales  de  particular

relevancia para el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



k) Asegurar el cumplimiento de la legislación laboral, ejerciendo el poder de policía del trabajo.

l) Promover políticas de apoyo para el empleo de las personas con necesidades especiales.

m) Promover políticas de apoyo para el empleo de los ex combatientes de Malvinas.

n) Promover, como política de largo plazo, la reducción y reconversión del tiempo de trabajo en la

Ciudad, con la participación de los sectores empresarios, sindicales y educativos, procurando la

reducción progresiva de las horas de trabajo suplementarias y de la jornada semanal sin afectar la

remuneración normal del trabajador,  la vinculación de los tiempos liberados con la educación y

capacitación,  la promoción del  ejercicio activo de la  maternidad y paternidad,  la  promoción del

trabajo discontinuo y de la autogestión del tiempo de trabajo, y el teletrabajo.

Sistema estadístico

Artículo 3° - La autoridad de aplicación tendrá a su cargo un sistema estadístico, que concentrará la

información necesaria para el diseño de las políticas locales. A tal efecto, actuará coordinadamente

con el Sistema Estadístico Nacional y su equivalente en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.

CAPITULO SEGUNDO

PROMOCION DEL EMPLEO Y DE LA CAPACITACION

Ejecución

Artículo 4° - La Ejecución de la política de empleo, formación profesional y trabajo se llevará a cabo

de modo unificado. El Poder Ejecutivo implementará un mecanismo que permita coordinar dicha

política con las demás políticas que se ejecuten en el ámbito de la Ciudad, de la Nación y de las

Provincias,  y vincularla a los procesos de integración supranacional,  con la participación de los

actores sociales.

Funciones del Poder Ejecutivo

Artículo 5° - Son funciones del Poder Ejecutivo a los efectos de la presente ley:

a) Elaborar cada dos (2) años, con metodología participativa, un Plan Metropolitano de Empleo y

Capacitación que contemple el diseño, la formulación y ejecución de políticas y programas para

promover el empleo y la capacitación en el ámbito público y privado.

b) Formular programas y actividades de generación de empleo en situaciones de crisis económica

o en procesos de reconversión y reforma económica que afecten al mercado de trabajo.

c) Fomentar la generación de empleo incluyendo proyectos de alta incidencia ocupacional en la

programación de la inversión pública.

d) Facilitar la inversión privada que genere mayor impacto ocupacional directo e indirecto.

e) Fortalecer la participación de los grupos de menor empleabilidad en el mercado laboral a través

de la formulación de políticas activas.



f) Promover el contrato de trabajo por tiempo indeterminado.

g) Promover la regularización del empleo no registrado.

h) Realizar acciones de capacitación y actualización de los saberes para el trabajo

i)  Poner  en  marcha,  de  manera  articulada  con  el  Programa  Permanente  de  Información  y

Orientación para el empleo creado por la Ley N° 30 #, la gestión descentralizada de los servicios de

empleo, capacitación e intermediación del mercado de trabajo.

j) Promover la mejora en las condiciones y medio ambiente del trabajo.

Factores de calificación

Artículo 6° - En los procesos de contrataciones públicas en los cuales la Ciudad de Buenos Aires

deba calificar proyectos o empresas que requieran emplear mano de obra, deberá incluirse entre

los criterios de calificación prioritarios:

a) La cantidad de puestos de trabajo a crearse con la debida consideración respecto de los costos

y la calidad de las obras, bienes o servicios involucrados.

b) Los antecedentes de los oferentes en materia de respeto a las normas sobre Condiciones y

Medio Ambiente de Trabajo.

Contratos de empleo público temporario

Artículo 7°- La política de contrataciones temporarias de cada repartición se realizará teniendo en

cuenta el objetivo establecido en el artículo 1°. Se otorgará especial prioridad a la utilización de

contratos  a  tiempo  parcial  para  jóvenes  con  estudios  incompletos  secundarios,  terciarios  o

universitarios, con obligación de finalizarlos en un lapso determinado. 

Cada  repartición  enviará  anualmente  a  la  autoridad  de  aplicación  un informe detallado  de las

contrataciones temporarias efectuadas, sus modalidades, aportes y contribuciones realizados. La

autoridad de aplicación podrá hacer recomendaciones a las reparticiones a los efectos de optimizar

la política de empleo.

Política de inserción laboral.

Artículo  8°  La  política  de  inserción  laboral  se  ejecutará  descentralizadamente,  y  tiene  como

objetivos:

a)  Promover,  como servicio  libre y  gratuito,  la  adscripción de los trabajadores  a una actividad

laboral adecuada a sus aptitudes.

b)  Proporcionar  información  acerca  de  las  necesidades  empresariales  y  de  los  perfiles  y

calificaciones de empleo de los trabajadores a fin de conseguir un mayor equilibrio entre oferta y

demanda de trabajo.

c) Colaborar en la información, orientación y búsqueda de empleo de los trabajadores, fomentando

su calificación con el fin de posibilitar su inserción en el mercado de trabajo.



Información

Artículo 9° - La información relativa a las gestiones y decisiones adoptadas en el  marco de la

política de inserción laboral es pública y gratuita.

Programa Permanente de Información y Orientación para el Empleo

Artículo 10 - La implementación del Programa previsto en la Ley N° 30 # se realizará en el ámbito

de la autoridad de aplicación de la presente ley, y no podrá generar superposición de funciones con

las contempladas en ésta.

Promoción de la capacitación laboral

Artículo  11  -  El  Poder  Ejecutivo  implementará  las  siguientes  acciones  para  promover  la

capacitación, articulando a este fin la tarea del área responsable de Educación con la que realiza la

autoridad de aplicación de la presente ley:

a)  Fomentar  y  fortalecer  la  comunicación  y  la  vinculación  entre  la  oferta  y  demanda  de

capacitación.

b) Estudiar y diseñar los instrumentos regulatorios de un mercado de capacitación, asistiendo y

participando de su desarrollo.

c) Diseñar un Sistema Privado-Estatal de Formación Profesional para la Micro, Pequeña y Mediana

Empresa.

d)  Fomentar  la  creación  de  un  Sistema  Normalizado  de  Competencias  y  de  Certificación  de

Competencias.

e) Generar mecanismos de certificación de la oferta de capacitación pública y privada a fin de

elevar sus estándares de calidad.

Prioridades

Artículo 12 - Los programas destinados a fomentar el empleo que se elaboren en cumplimiento de

la presente ley, atenderán preferentemente a la población desocupada perteneciente a hogares en

situación de pobreza; a los desocupados: jefes y jefas de hogar con menores a cargo, mujeres,

personas mayores de cuarenta y cinco (45) años, jóvenes que hayan abandonado los estudios

primarios o de segundo nivel con cargo a finalizarlos, personas con necesidades especiales; y a los

desocupados de larga duración.

Promoción de la Finalización de Estudios

Artículo 13 - El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires promoverá el ingreso de los jóvenes al

mercado de trabajo una vez completados los estudios de segundo nivel, terciarios o universitarios



por los que hubieren optado. Asimismo, promoverá la finalización de esos estudios por parte de los

trabajadores que no los hubieran completado, a través de convenios con los actores sociales.

Incentivos para las Micro y Pequeñas Empresas

Artículo 14 - La autoridad de aplicación elaborará programas tendientes a fomentar la creación de

empleo en las Micro y Pequeñas Empresas, considerando, entre otros, los siguientes incentivos:

a) Subvenciones directas y desgravaciones por incremento neto de puestos de trabajo, a través de

contrataciones estables por tiempo indeterminado.

b) Créditos y avales.

c) Cesión del uso de bienes públicos o privados de la Ciudad por tiempo determinado.

Sectores en crisis

Artículo 15 - Podrán arbitrarse ayudas o subvenciones por única vez para aquellas empresas que

contraten  por  tiempo  indeterminado  a  trabajadores  desempleados  residentes  en  esta  Ciudad,

provenientes de sectores declarados en crisis por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. A

estos efectos, las empresas beneficiarias deberán formular proyectos de inversión que prevean un

incremento de su personal no menor al diez por ciento (10%) en relación con su dotación promedio

de los doce (12) meses anteriores. Las ayudas se concederán por cada trabajador contratado.

Microemprendimientos

Artículo  16  -  La  autoridad  de  aplicación  coordinará  con  el  sector  responsable  de

microemprendimientos, la aplicación de los planes existentes sobre esta materia para la promoción

del empleo.

CAPITULO TERCERO

PROTECCION A LOS TRABAJADORES DESOCUPADOS

Deber de protección social

Artículo 17 - El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires organizará un sistema de protección social

para habitantes desocupados de la  Ciudad,  que garantice como mínimo,  a quienes no tengan

medios suficientes, la alimentación básica, la salud física y síquica, y los medios para posibilitar la

concurrencia de los hijos a su cargo a la enseñanza obligatoria.

Otros beneficios

Artículo  18 -  Sin perjuicio  de la  asistencia prevista precedentemente,  el  Poder  Ejecutivo podrá

otorgar a los trabajadores desocupados, entre otros beneficios:

a) Ayuda económica no remunerativa, priorizando a los que no reciban otros subsidios.



b) Instrucción, formación y capacitación.

c) Reconversión laboral y orientación profesional.

d) Asistencia a los migrantes por razones de trabajo.

Bonificación especial de impuestos

Artículo 19 - Las Jefas y Jefes de hogar residentes en la Ciudad, registrados como desocupados

ante la autoridad de aplicación gozarán, mientras permanezcan desocupados, de una bonificación

especial a los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por la Ciudad, con los alcances y

límites que disponga la ley tarifaria. 

La reglamentación de la presente ley determinará en qué casos este beneficio es aplicable cuando

trabajen otros miembros del hogar. 

Prestaciones de desempleo

Artículo 20 - La autoridad de aplicación reglamentará el reconocimiento, suspensión, reanudación y

extinción del derecho a las prestaciones de desempleo.

CAPITULO CUARTO

OTRAS DISPOSICIONES

Reglamentación

Artículo 21 - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de 90 días contados a

partir  de  su  promulgación.  En  el  mismo  lapso  determinará  la  organización,  funcionamiento  y

estructura de la autoridad de aplicación de manera que pueda ser incluida dentro de la Ley de

Ministerios, una vez sancionada ésta.

Financiamiento de la política de empleo.

Artículo 22 - La Ley de Presupuesto General establecerá el financiamiento necesario para atender

las erogaciones que requiera el cumplimiento de la presente ley.
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LEY K - N° 472

CAPÍTULO I

Creación de la Obra Social, régimen, objetivos y acciones

Artículo 1° - Créase la Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires (Ob.S.B.A.), que es continuadora

al Instituto Municipal de Obra Social (I.M.O.S.) creado por la Ley Nº 20.382. La Ob.S.B.A. tendrá

carácter  de  Ente  Público  no  Estatal,  organizada  como  instituto  de  administración  mixta  con

capacidad  de  derecho  público  y  privado,  contando  con  individualidad  jurídica  y  autarquía

administrativa y económico - financiera. 

Artículo 2º - La Ob.S.B.A. se regirá por: 

a. las previsiones de la presente Ley 

b. las disposiciones que adopten sus órganos de conducción, 

c. la Ley N° 153 # de la Ciudad de Buenos Aires, 

d. en forma supletoria y en lo que resultare pertinente, por las estipulaciones de orden nacional

contenidas en las Leyes Nº 23.660 # y 23.661 #, normas reglamentarias, complementarias y

concordantes. 

Artículo 3° - La Ob.S.B.A. tendrá como objeto la prestación de servicios de salud que contengan

acciones  colectivas  e  individuales  de  promoción,  prevención,  atención,  recuperación  y

rehabilitación.

Artículo 4° - La Ob.S.B.A. tendrá su domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 5° - La Ob.S.B.A. podrá realizar las siguientes operaciones destinadas al cumplimiento de

sus fines:



a. Realizar  presentaciones y gestiones ante organismos y entidades,  públicas y privadas de

nuestro país y del exterior, tendientes a mejorar y fortalecer las perspectivas de la gestión

institucional y el desenvolvimiento de sus actividades; 

b. Gerenciar y administrar servicios de salud, por sí o con la participación de terceros, tanto los

que resulten propios a la entidad, como aquellos a los que accediera a través de convenios,

licitaciones, concesiones o contratos, 

c. Celebrar  convenios,  acuerdos  y  contratos  con  organizaciones  y  entidades,  nacionales,

extranjeros e internacionales, públicos o privados, 

d. Asociarse,  con  el  objetivo  de  brindar  cobertura  de  servicios  de  salud,  con  otras  Obras

Sociales, Entidades Aseguradoras, Gerenciadoras y Prestadoras de servicios; y participar en

licitaciones y concursos vinculados al gerenciamiento y prestaciones de servicios de salud; 

e. Administrar los bienes de la entidad, adquirir y transferir bienes muebles e inmuebles, darlos

o tomarlos en arrendamiento, constituir sobre ellos derechos reales, aceptar donaciones o

legados sin cargo; 

f. Contratar todos aquellos bienes y servicios que resulten necesarios para el desenvolvimiento

de sus actividades; 

g. Licitar, adjudicar y conceder gerenciamientos de servicios, como todo otra gestión, unidad,

prestación o actividad; 

h. Gestionar la obtención de recursos y financiamiento interno y externo, proveniente tanto de

organismos nacionales, extranjeros e internacionales, gubernamentales o privados y realizar,

conforme  a  la  normativa  y  condiciones  de  rigor,  así  como  todo  otro  tipo  de  operación

bancaria, financiera y crediticia que resulten convenientes a los fines de la entidad; 

i. Desarrollar toda otra acción que resulte necesaria o conveniente para el cumplimiento de los

fines institucionales 

Capítulo II

Dirección y Administración

Artículo 6º - La Obra Social será administrada por un Directorio, integrado por un Presidente, un

Vicepresidente y diez directores, todos los cuales serán designados por el señor Jefe de Gobierno

de la Ciudad de Buenos Aires, de la siguiente forma: 

a. El Presidente, a propuesta del Sindicato Único de Trabajadores y Empleados de la Ciudad de

Buenos Aires; 

b. el Vicepresidente, por el Señor Jefe de Gobierno de la Ciudad 

c. cuatro (4) directores, propuestos por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 

d. cuatro (4) directores, propuestos por el Sindicato Único de Trabajadores y Empleados de la

Ciudad de Buenos Aires; 



e. un director, a propuesta de la entidad con personería gremial en la Ciudad de Buenos Aires

que agrupe mayoritariamente a los trabajadores docentes que se desempeñan en la Ciudad

de Buenos Aires, 

f. un director, a propuesta de la Asociación de Médicos de la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 7° - Los miembros del Directorio actuarán rentados por la Obra Social, durarán cuatro años

en sus mandatos, y podrán ser reelegidos sólo por un nuevo mandato. 

Artículo  8°  -  El  mandato de aquellos  miembros del  Directorio  que resulten designados en una

instancia posterior al inicio del mandato del cuerpo orgánico, importará que el mandato de ese

director, culminará al expirar el mandato del Directorio en ejercicio a la fecha de su nombramiento. 

Artículo 9° - Los miembros del Directorio podrán ser removidos de la siguiente manera:

a. El  Jefe  de Gobierno  de la  Ciudad  podrá  remover  a los  representantes  del  Gobierno,  en

cualquier momento y sin expresión de causa; 

b. Las  distintas  organizaciones  y  entidades  representadas  en  el  cuerpo,  podrán  solicitar  al

Señor Jefe de Gobierno de la Ciudad el reemplazo de sus respectivos representantes sin

necesidad de expresión de causa; 

Artículo 10 - Son deberes y atribuciones del Directorio:

a. Dictar  las  normas  reglamentarias  y  complementarias  de  la  presente  Ley,  así  como  los

reglamentos generales y operativos que resulten necesarios para el desenvolvimiento de la

entidad, 

b. Dictar  el  reglamento  interno  de  administración  y  toda  otra  disposición  atinente  a  la

estructuración, organización, gerenciamiento, procesos y actividades de la Obra Social, 

c. Administrar  los  bienes  de  la  entidad  conforme  a  las  normativas  aplicables,  y  aprobar  la

compraventa de inmuebles; 

d. Considerar y aprobar el presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos, así como los

Balances generales y las cuentas de inversión como la Memoria de cada ejercicio; 

e. Establecer condiciones y procedimientos que posibiliten la percepción de los distintos tipos de

recursos e ingresos que corresponden a la Obra Social, 

f. Aprobar los acuerdos, convenios, contrataciones con organismos de la Seguridad Social y del

sector público y concesiones que realice la entidad conforme al régimen y procedimientos

que a tal efecto se establezcan, como también las transacciones judiciales o extrajudiciales. 

g. Contraer préstamos y otras obligaciones en general con entidades financieras y organismos

públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales,  requiriendo  la  autorización  previa  del



Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, cuando tales compromisos superasen el monto del

veinte por ciento (20%) del presupuesto de todos los ejercicios que se afecten, 

h. Definir  los  planes  de  salud  que  desarrollará  la  Obra  Social,  así  como  las  diversas

modalidades de los servicios prestacionales; 

i. Establecer los regímenes aplicables para la afiliación y adhesión de los beneficiarios; 

j. Aprobar el esquema de organización y gerenciamiento de la entidad, comprensivo de sus

unidades, servicios y actividades, así como los diversos reglamentos a aplicarse, tales como

los  de  compras  y  contrataciones  de  bienes  y  servicios,  así  como  los  manuales  de

procedimientos; 

k. Establecer  y  reglamentar  todo  lo  atinente  al  régimen laboral  y  de administración  de  sus

recursos humanos; 

l. Brindar a los afiliados y al Gobierno de la ciudad de Buenos Aires, un informe semestral de

las actividades cumplidas, de su situación patrimonial y de las actividades planificadas para el

semestre siguiente, el que sintetizado se publicará en el Boletín Oficial del Gobierno de la

Ciudad de Buenos Aires; 

m. Desarrollar  toda  otra  acción  que  resulte  necesaria  para  el  cumplimiento  de  los  fines

institucionales 

Artículo 11 - El Directorio se reunirá como mínimo dos veces por mes y para sesionar deberá

contar con mayoría simple del total de sus miembros, debiendo además encontrarse presente el

Presidente o el Vicepresidente dentro del número mínimo previsto. Todos los integrantes en las

votaciones del cuerpo tendrán un (1) voto y las decisiones se tomaran por simple mayoría de los

miembros presentes. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

Artículo 12 - Las siguientes decisiones, para ser adoptadas por el Directorio,  requerirán el voto

afirmativo de al menos ocho (8) de sus miembros:

a. Adhesión al  Sistema Nacional  de Obras Sociales regido por las Leyes N° 23.660 # y N°

23.661  #  sus  normas  complementarias  y  reglamentarias,  incluyendo  las  vinculadas  a  la

desregulación, competencia y libertad de elección de los afiliados; en forma previa al plazo

establecido en el artículo 38 de la presente Ley; 

b. Acuerdos  de  asociación  con  otras  Entidades  o  Empresas  de  Medicina  Prepaga  que

comprendieran la prestación integral de los servicios asistenciales a los afiliados de la Obra

Social; 

c. Formulación de reclamos administrativos o de cualquier otra acción legal o judicial contra el

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,  desestimiento o conciliación de las acciones ya

iniciadas,  y  la  solicitud  o  ejecución  de  medidas  precautorias  o  ejecutorias  que  pudieran

originarse en tales reclamos y acciones en el marco del artículo 31 de la presente; 



d. Aprobación de operaciones financieras tendientes a la constitución de Fondos Fiduciarios, así

como cualquier operación crediticia que involucre un valor superior al diez por ciento (10%)

del  presupuesto  anual  de  la  Obra  Social,  así  como  las  modificaciones  sustantivas  que

debieran realizarse en dichas operaciones; 

e. Decisiones que importen un cambio sustantivo al  régimen general  del  "Sanatorio  Julio  A.

Mendez"; 

f. Celebración de contratos prestacionales u otros, y otorgamiento de concesiones de servicios

que se hallaren comprendidos en cualquiera de los siguientes supuestos: 

Compromisos que impliquen un gasto superior al setenta por ciento (70%) del valor estimado per

cápita destinado a la  cobertura integral  de salud los  beneficiarios,  conforme al  Programa

Medico Asistencial aprobado por la Obra Social; 

Compromisos  por  erogaciones  que pudieran  resultar  superiores  a  un promedio  anualizado  del

orden de los tres millones de pesos ($ 3.000.000); 

Compromisos contractuales  que se extiendan  por  más de dos años y cuyo  monto anualizado

pudiera resultar superior a un millón de pesos ($ 1.000.000)

g. Designación  y  remoción  de  los  responsables  que  ocupen  los  principales  cargos  de  la

estructura y organización de la Obra Social. 

Artículo 13 - Son deberes y atribuciones del Presidente:

a. Dirigir y supervisar todas las acciones de la entidad, velando por el estricto cumplimiento de

la normativa a que se encuentra sujeto y observando los requerimientos exigidos por los

Organismos de control; 

b. Representar legalmente a la Obra Social y efectuar las presentaciones institucionales que

sean pertinentes ante organismos y entidades; 

c. Presidir  las reuniones del Directorio  con voz y voto y convocarlo a sesiones ordinarias y

extraordinarias, sometiendo a su consideración todos los asuntos que resulten competencia

de dicho cuerpo, y ejecutar las resoluciones que adopte el Directorio; 

d. Disponer  la  preparación y elevar  a consideración del  Directorio,  el  presupuesto  anual  de

gastos y el cálculo de recursos, así como el balance anual, los cuadros de resultados y la

Memoria del ejercicio. 

e. Ejercer todas las facultades que sean necesarias para la administración de la Obra Social,

actuando en el marco de los reglamentos y procedimientos establecidos por el Directorio,

tales como: resguardar el patrimonio de la entidad y la percepción de sus recursos; dictar

normas  orgánicas  y  reglamentos  que  no  resulten  competencia  del  Directorio,  aprobar  e

implementar  procedimientos,  autorizar  programas  de  acción  y  actividades,  disponer  las

asignaciones  presupuestarias  aprobadas,  suscribir  los  acuerdos,  contratos  y  convenios

autorizados  por  la  entidad,  encomendar  evaluaciones,  constituir  comisiones  o  comités



técnicos consultivos, resolver las actuaciones administrativas y asuntos de trámite, disponer

excepciones y beneficios conforme a las normas de aplicación, y supervisar las acciones que

realice la entidad; 

f. Delegar en el Vicepresidente, en los Directores u otros funcionarios jerárquicos del organismo

funciones administrativas con el objeto de lograr mayor eficiencia y agilidad operativa; 

g. Comparecer  en  juicio,  pudiendo  transigir,  conciliar,  comprometer  en  árbitros,  prorrogar

jurisdicción, desistir, otorgar poderes generales, especiales y revocables, y asumir el rol de

querellante; aceptar legados, donaciones y subsidios,  hacer renuncias, quitas, esperas de

deudas; renunciar a prescripciones adquiridas, celebrar acuerdos judiciales o extrajudiciales,

absolver posiciones en juicio no estando obligado a comparecer personalmente, y en general,

efectuar aquellos actos que mejor convengan a la defensa de los intereses y derechos de la

entidad; 

h. Efectuar de acuerdo a las normas vigentes y con la aprobación del Directorio si ello fuera

necesario; la compraventa de bienes muebles e inmuebles, celebrar contratos de locación o

leasing de bienes y convenir la constitución de servidumbres a título oneroso o gratuito, 

i. Administrar los recursos humanos de la Obra Social, con facultades para efectuar concursos

de  selección  de  personal,  designar,  promover,  asignar  funciones,  determinar  el  cese  de

personal del organismo, y ejercer el poder disciplinario y administrativo correspondiente; 

j. Adoptar los actos que resulten necesarios para el cumplimiento de las finalidades de la Obra

Social,  y  realizar  toda  acción  que  sea  derivada,  complementaria  o  conexa  con  las

atribuciones enunciadas en la presente ley 

Artículo  14  -  El  vicepresidente  asistirá  al  Presidente  en  el  ejercicio  de  sus  responsabilidades

cumpliendo  las  funciones  que  le  fueran  delegadas,  reemplazándolo  en  caso  de  ausencia  o

impedimento. En el supuesto de renuncia o vacancia definitiva del cargo, ocupará transitoriamente

tal posición hasta que se designe el reemplazante. 

Capítulo III

Patrimonio, Recursos y Operaciones financieras

Artículo 15 - Constituirán el patrimonio de la Obra Social 

a. Los bienes en propiedad o en uso que constituían el activo y pasivo del ex – I.M.O.S. al

momento de sancionarse la presente ley, así como el activo y Pasivo que registraba dicha

entidad, 

b. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera en lo sucesivo la Obra Social; 

c. Los Fondos de reserva que cree el organismo con el producto de sus operaciones, 



d. Los  fondos  que  a  tal  efecto  destine  el  gobierno  de  la  Ciudad  de Buenos  Aires,  en  sus

presupuestos anuales, como también aquellos que aporten otras entidades que participen de

la gestión de la Obra Social; 

e. Las donaciones y legados que acepte; 

f. Todo otro bien o recurso que se integre atendiendo a las finalidades de la entidad 

Artículo 16 - Los bienes inmuebles de la entidad, sus operaciones, actos y contratos, los actos

cumplidos  por  sus  representantes  en tal  carácter  y  todos los  instrumentos  necesarios  para  el

traspaso de los bienes del ex -I.M.O.S.,  estarán exentos de todo impuesto establecido en esta

jurisdicción. El Directorio quedará facultado para acordar con autoridades nacionales o provinciales

cuando corresponda, similar exención

Artículo 17 - La Obra Social tendrá los siguientes recursos:

a. Una contribución del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires del seis por ciento (6 %) sobre

la nómina salarial de todos los agentes adheridos a esta Obra Social que se desempeñen en

relación  de  dependencia  en  la  administración  central,  organismos  descentralizados  y

autárquicos, para la cobertura de los trabajadores y su grupo familiar; 

b. Una contribución del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires del dos por ciento (2%) sobre la

nómina salarial de todos los agentes adheridos a esta Obra Social que se desempeñen en

relación  de  dependencia  en  la  administración  central,  organismos  descentralizados  y

autárquicos, para otorgar cobertura a los jubilados, pensionados o retirados de la actividad en

esta Ciudad; 

c. Un  aporte  a  cargo del  trabajador  que  se desempeña en  relación  de dependencia  en  la

administración central, organismos descentralizados y autárquicos del Gobierno de la Ciudad,

del tres por ciento (3%) sobre su remuneración, excluido el salario familiar, para su cobertura

y la del grupo familiar.- 

d. Un  aporte  a  cargo del  trabajador  que  se desempeña en  relación  de dependencia  en  la

administración central, organismos descentralizados y autárquicos del Gobierno de la Ciudad,

del  tres  por  ciento  (3%)  sobre  su  remuneración,  excluido  el  salario  familiar,  destinado  a

otorgar cobertura a los jubilados, pensionados o retirados de la actividad en esta Ciudad; 

e. Un aporte a cargo del jubilado, pensionado o retirado de la actividad en esta Ciudad, del tres

por ciento (3%) del haber que perciba en pasividad, hasta la concurrencia del haber mínimo y

del seis por ciento (6%) sobre el excedente; 

f. Los  aportes  y  contribuciones  originados  en  afiliaciones  voluntarias  y  traspasos  de

beneficiarios de otras entidades a la Obra Social; como así también de los beneficiarios que

han sido traspasados a entes privatizados.- 



g. Los  ingresos  provenientes  de  ventas  de  bienes  muebles  e  inmuebles,  como  de  las

concesiones y arrendamientos que efectuare; 

h. Los derechos, aranceles, coseguros, cápitas y retribuciones que perciba por la prestación de

servicios y otras actividades que realice; 

i. Los recursos que por ley se le asigne; así como los provenientes de donaciones, legados y

subsidios; 

j. El superávit obtenido al cierre del ejercicio financiero que será contabilizado en el ejercicio

siguiente; 

k. Los fondos provenientes de créditos obtenidos; como de las inversiones que se efectúen; 

l. Todo otro ingreso derivado de las acciones y actividades que desarrolle la entidad; 

m. Las contribuciones y aportes establecidos en los incisos precedentes :a); b); c); d) y e) se

liquidarán excluyendo de su cálculo a las retribuciones no remunerativas, efectuándose el

cálculo sobre la base de las remuneraciones sujetas a cotización, tal como resultan definidas

en la Ley Nº 24.241 # del Sistema Nacional Integrado de Jubilaciones y Pensiones. 

Artículo 18 - El Banco de la Ciudad de Buenos Aires, actuará como agente financiero de la Obra

Social, canalizándose por su intermedio los recursos obtenidos por cualquier concepto, así como

las  operaciones  bancarias  y  financieras  que  requiera  la  entidad  para  su  desenvolvimiento.  La

posible intervención o participación de otra entidad bancaria autorizada por el Banco Central de la

República  Argentina,  en  las  operaciones  bancarias  o  financieras  que  requiera  la  Obra  Social

deberá contar con la conformidad expresa del Directorio. 

Capítulo IV

Beneficiarios

Artículo  19  -.  Serán  afiliados  titulares  de  la  entidad  con  derecho  a  gozar  de  los  servicios  y

prestaciones que brinde:

a) Los  actuales  afiliados  al  ex-  I.M.O.S.  que  pasarán  automáticamente  al  momento  de

publicarse esta Ley, a ser afiliados de la nueva Obra Social, incluyendo los trabajadores en

relación de dependencia de la Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires. 

b) Los agentes que se desempeñen en relación de dependencia en la administración central,

organismos descentralizados y autárquicos de la Ciudad de Buenos Aires, junto a su grupo

familiar. 

c) Los  jubilados,  pensionados  y  retirados  que  hubieran  concluido  su  etapa  activa  en  la

administración de esta Ciudad, junto a su grupo familiar.

d) Los beneficiarios de la Ley 1.075 # que se adhieran, a su cargo, en forma voluntaria y que

carezcan de Obra Social o prestación médica similar a la otorgada en la presente normativa. 



Artículo 20 - El Directorio,  previa conformidad del Gobierno de la Ciudad, podrá reglamentar la

incorporación al régimen de la presente ley de empleados de otras entidades públicas o privadas,

como  del  público  en  general,  estableciendo  las  exigencias,  condiciones  y  modalidades  que

resultarán de aplicación. Dicha reglamentación contemplará la posibilidad de afiliación voluntaria,

con derecho a gozar de los servicios y prestaciones que brinde la entidad, para quienes:

a. se adhieran al régimen de la presente a través de decisiones adoptadas por las entidades a

las que se encontraren afiliados, pudiendo incluir a su grupo familiar; 

b. se adhieran en forma personal, pudiendo incluir a su grupo familiar. 

Capítulo V

Asignación de recursos

Artículo  21 -  La Obra Social  planificará  y  organizará  la  prestación de sus  servicios  otorgando

absoluta prioridad a las acciones orientadas a la prevención, atención y recuperación de la salud de

sus afiliados, estando facultado el Directorio para aprobar todas las disposiciones necesarias para

posibilitar tal objetivo.

Artículo 22 - A fin de favorecer los objetivos institucionales planteados, corresponderá al Directorio

contemplar que dentro de la planificación y funcionamiento de la Obra Social, se asegure que:

a. El presupuesto general de la entidad, así como su efectiva ejecución, prevea que los recursos

económicos asignados al otorgamiento de los servicios y prestaciones de salud, no resulte

inferior al ochenta por ciento (80%) del total de los recursos disponibles; 

b. Los  gastos  de  administración  previstos  en  el  presupuesto  general  de  la  entidad,  como

también  durante  su  efectivización,  no  superen  el  ocho  por  ciento  (8%)  de  los  recursos

disponibles por la entidad 

Capítulo VI

Fiscalización

Artículo 23 - La Fiscalización de la Obra Social estará a cargo de un Síndico que será designado

por el Jefe de Gobierno, a propuesta de una terna que le elevará la Sindicatura del Gobierno de la

Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 24 - Serán deberes y funciones del Síndico:

a. Controlar el cumplimiento de la presente ley como del conjunto de normas que regulen el

funcionamiento de la entidad; 



b. Vigilar todas las operaciones contables, financieras y patrimoniales de la Obra Social; 

c. Dictaminar sobre los presupuestos, memorias, balances y cuentas de gastos e inversiones; 

d. Informar periódicamente al Directorio, a la Sindicatura, y al Gobierno de la Ciudad sobre la

situación económico financiera; 

e. Asistir con voz pero sin voto a las sesiones del Directorio, y solicitar al Presidente de la Obra

Social la convocatoria a tal cuerpo orgánico cuando a su juicio el asunto lo requiera. 

Artículo  25  -  Dispónese  que  sin  perjuicio  de  los  cometidos  y  responsabilidades  asignados  al

Síndico de la Entidad:

a. La  Secretaría  de  Salud  del  Gobierno  de  la  Ciudad,  como  autoridad  jurisdiccional  en  la

materia,  estará  autorizada  a  realizar  las  evaluaciones  y  controles  de  los  servicios  y

prestaciones de salud que considere pertinentes 

b. La Auditoría  General  de la  Ciudad  podrá determinar  la  realización  de procedimientos  de

control en la entidad. 

Capítulo VII

Regímenes aplicables

Artículo 26 - Facultase al Directorio de la Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires a establecer el

régimen laboral que regule a sus trabajadores.

Artículo 27 - Las relaciones entre la Obra Social y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires tienen

naturaleza interadministrativa y bajo tal encuadramiento, las diferencias o conflictos que pudieran

suscitarse  entre  la  Entidad  y  el  Gobierno  deberán  dirimirse  en  un  procedimiento  de  arbitraje

obligatorio. 

Artículo 28 - La Obra Social estará sometida a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la

Ciudad de Buenos Aires.

Capítulo VIII

Disposiciones Transitorias

Artículo 29 - La Obra Social es sucesora a titulo universal del ex Instituto Municipal de Obra Social,

en cuanto a los derechos y obligaciones, transfiriéndose a la nueva entidad todo su patrimonio,

como así también los Fondos Fiduciarios constituidos con parte del patrimonio del ex - I.M.O.S. a

los fines del saneamiento financiero en el Banco Francés S.A. denominados Fideicomiso B.B.V.-



Banco Francés/ I.M.O.S. 1 y Fideicomiso B.B.V. - Banco Francés / I.M.O.S. - Reestructuración de

Pasivos, suscriptos con fecha 30 de Junio y 21 de Julio de 1999 respectivamente.

Artículo  30  -  Existiendo  acciones  legales  y  judiciales  pendientes  entre  el  ex  I.M.O.S.  y  la  ex

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires o el  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,  las

mismas deberán someterse al procedimiento establecido en el artículo 5º del Decreto N° 1658/97 #

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 31 - Los miembros que integran el Directorio del ex - I.M.O.S., al momento de aprobarse la

presente Ley, continuarán en funciones hasta el momento de designarse al nuevo Directorio de la

Obra Social, debiendo durante dicho período, realizar los actos de administración necesarios para

viabilizar las disposiciones que se establecen por el presente Capítulo. 

Artículo 32 - El Directorio, que asuma funciones a partir de la aprobación de la presente norma,

deberá elaborar  y poner en marcha un Programa de Reconversión,  Saneamiento  Financiero  y

Fortalecimiento Institucional de la Obra Social, con la finalidad de desarrollar todas las acciones

conducentes  para  generar  en  el  menor  plazo  posible,  las  condiciones,  capacidades  y

potencialidades por parte de la entidad, para brindar a sus afiliados servicios y prestaciones de

salud con la mayor eficiencia, seguridad y calidad. El Programa deberá ser aprobado por el nuevo

Directorio dentro de los treinta (30) días de asumidas sus funciones. Dicho Programa se extenderá

por doscientos cuarenta (240) días desde el momento de su aprobación. 

Artículo 33 - Establécese con carácter de excepción a lo dispuesto en el artículo 7º de esta Ley y

conforme a lo determinado en el este artículo, una primer conformación del Directorio que asumirá

funciones luego de sancionada la presente norma. Tal conformación se mantendrá mientras se

desarrolle el Programa de Reconversión, Saneamiento Financiero y Fortalecimiento Institucional de

la Obra Social. Dicha primera integración, compuesta por un Presidente, un Vicepresidente y nueve

(9) directores será la siguiente:

a. el Presidente será designado a propuesta del Sindicato Único de Trabajadores y Empleados

de la Ciudad de Buenos Aires; 

b. el Vicepresidente será elegido por el Señor Jefe de Gobierno de la Ciudad; 

c. cinco (5) directores serán designados por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 

d. tres  (3)  directores  serán  designados  a  propuesta  del  Sindicato  Único  de  Trabajadores  y

Empleados de la Ciudad de Buenos Aires; 

e. un director será designado a propuesta de la Asociación de Médicos de la Ciudad de Buenos

Aires, 



Concluido el Programa de Reconversión, Saneamiento Financiero y Fortalecimiento Institucional de

la Obra Social, la integración del Directorio se adecuará a lo establecido en el artículo 7° de esta

norma. Los nuevos directores que se designen en ese momento,  culminarán el  período de su

mandato en forma simultánea con el de aquellos designados al inicio de la conformación del cuerpo

orgánico. 

Artículo 34 - Dispónese que durante la gestión de la primer etapa del Directorio, contemplada en el

artículo  34  de  esta  Ley,  y  mientas  se  desarrolle  el  Programa  de  Reconversión,  Saneamiento

Financiero y Fortalecimiento Institucional de la Obra Social,  no resultará exigible el requisito de

formación  de  las  mayorías  especiales  para  adoptar  las  decisiones  del  Directorio  que  resultan

previstas en el artículo 13 de la presente norma. Concluido el referido Programa, las decisiones del

Directorio deberán adecuarse a lo establecido en dicho artículo.

Artículo 35 - A los efectos de facilitar el desarrollo del Programa de Reconversión, Saneamiento

Financiero y Fortalecimiento Institucional de la Obra Social, se faculta al primer Directorio de la

Obra Social  a disponer la puesta en revisión de todos las contrataciones de bienes y servicios

celebrados, de las concesiones otorgadas y de las deudas pendientes o consolidadas que registre

la entidad. 

Artículo 36 - El Programa de Reconversión, Saneamiento Financiero y Fortalecimiento Institucional

de la Obra Social, incluirá la puesta en marcha de un Programa de Retiro voluntario y un Fondo de

Reconversión Laboral.

a. El  personal  que revista en relación de dependencia  en el  ex  I.M.O.S.,  podrá solicitar  su

inclusión en el Programa de Retiro Voluntario; 

b. El personal que revista en relación de dependencia en el ex I.M.O.S. y no optare por incluirse

en el Programa de Retiro Voluntario, podrá ser afectado al Fondo de Reconversión Laboral.

Dicho  Fondo  tendrá  como  objetivo  coordinar  la  evaluación,  recalificación  y  posible

reubicación  del  personal  que  resulte  afectado,  analizar  y  tramitar  la  reubicación  de  ese

personal  en  otros  organismos  o  entidades,  y  administrar  las  modalidades  retributivas

compensatorias del personal afectado. 

c. Concluido el plazo de vigencia del Fondo, el personal que no hubiera sido reubicado, cesará

su  relación  laboral  con  la  Obra  Social,  percibiendo  las  indemnizaciones  conforme  a  las

normas reglamentarias y modalidades que resulten de aplicación. 

Artículo 37 - Se establece como plazo máximo la fecha del 1° de enero de 2003,  para que la

Ob.S.B.A. disponga su adhesión al régimen del Sistema Integrado Nacional regido actualmente por

la Leyes Nacionales Nº 23.660 # y 23.661 #, sus normas complementarias y reglamentarias. A



partir de esa fecha sus afiliados podrán ejercer la libertad de elección de su obra social y ésta

quedará adherida a las normas legales antes citadas.

Artículo 38 - A los efectos de viabilizar  lo dispuesto en el  artículo 38 de la presente norma, el

Directorio de la Ob.S.B.A. propondrá a la Legislatura y al Gobierno de la Ciudad, el dictado de las

normas y disposiciones que se estimen necesarias para materializar tal integración y compatibilizar

los regímenes de aplicación.

Artículo  39  -  Todas  aquellas  acciones  del  ex  -  I.M.O.S.  que  no  consistieran  en  servicios  o

prestaciones de salud, o asistencia social, cesarán al momento de publicarse la presente Ley. El

Directorio  que asuma a partir  de  la  sanción  de la  presente  Ley,  dispondrá  todas las  medidas

necesarias para efectivizar dicha resolución. 

Artículo 40 - Dispónese que el  aporte del  trabajador  que se desempeña en el  Gobierno de la

Ciudad,  previsto en el  artículo  17 inciso d)  y que se halla  destinado a otorgar cobertura a los

jubilados, pensionados o retirados de la actividad en esta Ciudad, comenzará a regir a partir del 1

de enero del año 2003. 

Artículo 41 - Establécese que no resultará de aplicación lo previsto en el artículo 20, inciso b) para

aquellos agentes que se desempeñen en relación de dependencia en la administración central,

organismos descentralizados y autárquicos de la Ciudad de Buenos Aires, y que al momento de

sancionarse  la  presente  Ley,  se  encontraren  afiliados  a  otras  Obras  Sociales  en  virtud  de

disposiciones contenidas en Convenios de Traspaso o regímenes especiales, siempre que tales

estipulaciones se encontraren vigentes o resultaren aplicables. Se faculta al Gobierno de la Ciudad

a dictar las normas necesarias para favorecer la integración y compatibilización de tales regímenes.

Artículo 42 - El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires continuará otorgando transitoriamente a la

Obra Social la tenencia y usufructo gratuito del edificio y terrenos adyacentes del Sanatorio" Dr.

Julio Mendez" sito en la calle Avellaneda N° 551, entre las calles de Acoyte e Hidalgo de esta

Ciudad,  quedando  a  cargo  de  la  Obra  Social  los  gastos  de  mantenimiento,  administración  y

funcionamiento. 

Artículo 43 - Facúltase al Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad a realizar las modificaciones al

Presupuesto en vigor a los efectos del cumplimiento de la presente Ley. 

Capítulo IX

Disposiciones Generales



Artículo  44  -  Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  a  dictar  las  normas

reglamentarias  de  la  presente  Ley,  en  tanto  ellas  resulten  necesarias  para  posibilitar  el

cumplimiento de las estipulaciones establecidas,  sin que se contrapongan con el  espíritu de la

presente Ley.

LEY K- N° 472

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

1º Ley 627, Art. 1°

2° / 18 Texto original *

19 Ley 3592, Art. 5°

20 / 44 Texto original *

Artículos suprimidos:

Antes Segunda oración Artículo 40 y sus incisos a) y b): Suprimidos por caducidad –plazo

cumplido- ya que establecía transitoriamente el ingreso de recursos a la obra social. 

Antes  Artículo  43: Suprimido  por  caducidad  –plazo  cumplido-  en  tanto  dispone  cese  en  sus

funciones del Síndico del ex- I.M.O.S, y la elevación de la terna seleccionada al Jefe de Gobierno

de la Ciudad, dentro de los quince (15) días de publicada la presente Ley. 

Antes  Artículo  44:  Suprimido  por  caducidad  –plazo  cumplido-  en  tanto  disponía  plazo  para

postulaciones para integrar el Directorio de la Entidad.

LEY K- N° 472

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (LEY 472)
Observaciones

1°/42

La numeración de los artículos del Texto

Definitivo corresponde a la numeración

original de la LEY N° 472.

43 45

44 46



Observaciones Generales:

1. #Esta norma contiene referencias externas#

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente.  

3. *Conforme  lo  dispuesto  en  la  última  frase  del  Art.  1º  de  la  Ley  Nº  627  se  adecuó  la

denominación de la Obra Social de Buenos Aires en todo el articulado. 
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TEXTO DEFINITIVO

LEY Nº 466

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico Dra. Diana Bichachi

LEY K - N° 466

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

BUENOS AIRES

CAPÍTULO I

DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS

Artículo 1º - El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires es una entidad de derecho público no estatal, con independencia funcional de los poderes del

Estado, creado para la consecución de los objetivos que se especifican en la presente ley y en la

legislación  nacional  que  reglamenta  el  ejercicio  profesional  de  los  graduados  en  ciencias

económicas. Tiene jurisdicción en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con domicilio en el lugar

que designe el Consejo Directivo.

Artículo 2º - Corresponde al Consejo Profesional de Ciencias Económicas:

a. Cumplir y aplicar las prescripciones de la presente ley y otras relacionadas con el ejercicio

profesional  y  sus  respectivas  reglamentaciones.  Proponer  a  los  poderes  públicos  sus

reformas cuando se estime necesario y conveniente. 

b. Reglamentar y ordenar el  ejercicio de las profesiones de ciencias económicas y regular y

delimitar dicho ejercicio en sus relaciones con otras profesiones. 

c. Honrar  el  ejercicio  de las  profesiones  de ciencias  económicas,  afirmando las  normas de

espectabilidad y decoro propias de una carrera universitaria, y estimular la solidaridad y el

bienestar entre sus miembros. 

d. Crear  y  llevar  las  matrículas  correspondientes  de  ciencias  económicas  y  un  registro

actualizado con los antecedentes respectivos de los profesionales matriculados. Conceder,

denegar, suspender, cancelar y rehabilitar la inscripción en las matrículas mediante resolución

fundada, conforme a las reglamentaciones vigentes. 



e. Velar  porque  sus  miembros  actúen  con  un  cabal  concepto  de  lealtad  hacia  la  Patria,

cumpliendo con la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y las

leyes.  Cuidar que se cumplan los principios de Ética que rigen el  ejercicio profesional de

ciencias económicas. Aplicar las correcciones y sanciones disciplinarias por su trasgresión. 

f. Dictar las medidas y disposiciones de todo orden que estime necesarias o convenientes para

el mejor ejercicio de las profesiones cuya matrícula controla. 

g. Perseguir y combatir, por los medios legales a su alcance, el ejercicio ilegal de la profesión.

Acusar y querellar judicialmente en dichos casos y por la expedición de títulos, diplomas o

certificados en infracción a las disposiciones legales. Actuar en juicio cuando sea parte o así

lo requiera una obligación legal. 

h. Secundar a los Poderes Públicos en el cumplimiento de las disposiciones que se relacionen

con la profesión.  Evacuar  y suministrar  los informes que soliciten  las entidades públicas,

mixtas o privadas, que no impliquen la realización de una tarea profesional. 

i. Ejercer  las  funciones  necesarias  que  tiendan  a  jerarquizar,  estimular  y  velar  por  el  libre

ejercicio de la profesión y amparar la dignidad profesional, evitando que sea vulnerada tanto

en lo colectivo como en lo individual. 

j. Certificar  y  legalizar,  a  solicitud  de  los  interesados,  las  firmas  de  los  profesionales

matriculados que suscriban dictámenes, informes y trabajos profesionales en general.

Artículo 3º - Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Profesional de Ciencias Económicas

tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades:

a. Formar  parte,  mediante  representantes,  de  organismos  permanentes  o  transitorios,  de

carácter  regional,  nacional  o internacional,  que agrupen a  profesionales  en general  o  de

ciencias económicas en particular. Resolver sobre la incorporación del Consejo Profesional a

entidades de segundo grado. 

b. Emitir  opinión  sobre los  proyectos  de leyes  de aranceles  que regulen el  ejercicio  de las

profesiones de ciencias económicas. 

c. Dictaminar sobre honorarios profesionales cuando así lo solicite cualquier entidad pública o

privada,  así  como también  en  las  cuestiones  que  sobre  honorarios  se  susciten  entre  el

profesional  y quien hubiera solicitado sus servicios cuando las partes así  lo requieran de

común acuerdo. 

d. Solicitar al Poder Judicial la adopción de medidas que faciliten la labor de los profesionales

en ciencias económicas cuando actúen como auxiliares de la justicia, proponiendo un sistema

de honorarios que regule montos mínimos. 

e. Estudiar, fundar y emitir opinión en asuntos de interés público, de carácter técnico-científico,

que se consideren convenientes o que sean sometidos a su estudio y consideración. 



f. Formar y promover el desarrollo de bibliotecas especializadas a fin de brindar servicios de

información bibliográfica, disposiciones legales, doctrina y jurisprudencia actualizada por las

vías más adecuadas. 

g. Fijar, con el voto de los dos tercios de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva,

el  monto  de los  aranceles  por  pago  de derechos y  servicios  prestados y  los  eventuales

recargos, todo ello de acuerdo a las necesidades de recursos que surjan del presupuesto de

gastos de cada ejercicio. 

h. Recaudar y administrar todos los recursos que ingresen a su patrimonio. Adquirir,  gravar y

enajenar bienes muebles e inmuebles; contraer deudas por préstamos con garantía o sin ella;

facilitar  créditos;  recibir  y  efectuar  donaciones  con o  sin  cargo;  alquilar  bienes  propios  o

ajenos;  recibir  o  dar  en  comodato;  realizar  todo  otro  acto  jurídico  que  no  le  esté

expresamente prohibido y toda gestión de orden económico-patrimonial, con excepción de

actividades que persigan fines de lucro. 

i. Realizar toda otra actividad que no esté expresamente prohibida, con la excepción de las que

persigan fines de lucro.

Artículo  4°  -  En  caso de  allanamiento  o  registro  del  profesional,  la  autoridad  competente  que

hubiere dispuesto la medida deberá dar aviso de ella al Consejo al realizarla y el profesional podrá

solicitar la presencia de un miembro del Consejo Directivo durante el procedimiento, sin que ello

implique suspenderlo. 

CAPÍTULO II

DE LAS AUTORIDADES

Artículo 5º - Son organismos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas:

a. El Consejo Directivo. 

b. El Tribunal de Ética Profesional. 

c. La Comisión Fiscalizadora.

En  la  conformación  de  los  organismos  mencionados  deberá  garantizarse  lo  establecido  en  el

Artículo 36° de la Constitución de la Ciudad.

Artículo 6º - El desempeño de los cargos será con carácter honorario y obligatorio.

CAPITULO III

DEL CONSEJO DIRECTIVO



Artículo 7º - El  Consejo Directivo estará constituido por veinticinco (25) miembros inscriptos en

alguna de las matrículas con una antigüedad no inferior a cinco (5) años cumplida a la fecha de

oficialización de la lista por la Junta Electoral. La composición e integración del Consejo Directivo

será la siguiente:

a. Dieciséis  (16)  miembros surgidos  de la  matrícula  de Contadores  Públicos,  representando

once (11) a la mayoría y cinco (5) a la minoría; 

b. Tres (3) miembros surgidos de la matrícula de Licenciados en Administración, representando

dos (2) a la mayoría y uno (1) a la minoría; 

c. Tres (3) miembros surgidos de la matrícula de Licenciados en Economía, representando dos

(2) a la mayoría y uno (1) a la minoría; 

d. Tres (3) miembros surgidos de la matrícula de Actuarios, representando dos (2) a la mayoría

y uno (1) a la minoría.

Artículo 8º - La duración del mandato será de tres (3) años y cualquiera de sus miembros podrá ser

reelecto  por  tres (3)  años más.  Luego de esta reelección,  para poder  ser  nuevamente electo,

deberá transcurrir como mínimo un intervalo de tres (3) años.

Artículo  9º  -  Simultáneamente  con los  miembros titulares,  y  en la  misma forma que éstos,  se

elegirán veinticinco (25) miembros suplentes, los que podrán ser reelectos siempre que no hayan

sido incorporados definitivamente como miembros titulares, en cuyo caso regirán las condiciones

de reelección  de los  consejeros  titulares.  La conformación  de la  lista  de consejeros  suplentes

deberá respetar la representatividad de cada una de las matrículas de acuerdo a la proporción

establecida en el artículo 6.

La incorporación de los suplentes se hará en reemplazo de los miembros titulares de la respectiva

profesión y en representación de la mayoría o minoría, según corresponda de acuerdo al miembro

a reemplazar. 

Artículo 10 - En la  primera sesión que realice el  Consejo  Directivo después de cada elección,

deberá elegirse entre sus miembros la Mesa Directiva, la que estará constituida por: Presidente,

Vicepresidente 1º,  Vicepresidente 2º,  Secretario,  Prosecretario,  Tesorero y Protesorero, quienes

durarán en sus  cargos un  período  de tres  (3)  años.  La Prosecretaría  y  la  Protesorería  serán

ejercidas por consejeros titulares representantes de la minoría

Artículo 11 - Corresponde al Consejo Directivo:

a. El  gobierno,  administración  y  representación  del  Consejo  Profesional  de  Ciencias

Económicas,  ejerciendo  en  su  plenitud  las  funciones,  atribuciones  y  responsabilidades

concedidas por los artículos 2º y 3º de la presente ley, salvo aquellas que por su naturaleza



correspondan  al  Tribunal  de  Ética  Profesional,  debiendo  reunirse  en  sesión  ordinaria  al

menos una vez al mes y extraordinaria cada vez que sea convocada por el Presidente o por

la mitad del total de sus miembros. 

b. Crear  delegaciones  del  Consejo  Profesional  cuando  se  estime  necesario  y  conveniente,

fijando  el  alcance  de  sus  funciones.  Crear  comisiones  o  subcomisiones,  permanentes  o

transitorias,  para  fines  determinados  y  a  los  efectos  de  un  mejor  cumplimiento  de  los

objetivos del Consejo Profesional. 

c. Dictar los reglamentos internos y establecer el organigrama funcional administrativo. 

d. Dictar el Código de Ética Profesional y las normas de procedimiento para su aplicación. 

e. Girar  al  Tribunal  de  Ética  Profesional  los  antecedentes  sobre  transgresiones  a  las

disposiciones de esta ley y la que reglamenta el ejercicio profesional, así como también al

Código de Ética y reglamentos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas en el que

resultaren imputados los profesionales matriculados. 

f. Ejecutar las sanciones disciplinarias que se impongan, una vez que se encuentren firmes.

Los  certificados  de  deuda  expedidos  por  el  Consejo  Directivo  en  concepto  de  multas,

derechos de ejercicio profesional,  matrícula,  recargos y gastos causídicos por violación al

Código  de  Ética,  constituirán  título  ejecutivo  suficiente  para  iniciar  su  cobro  por  vía  de

apremio. 

g. Otorgar los poderes generales o especiales que fueren necesarios para el cumplimiento de

los fines y defensa de los derechos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 

h. Disponer la publicación,  en el  Boletín Oficial  y por otros medios, de las resoluciones que

estime pertinentes. 

i. Aprobar el Balance General, Cuenta de Resultados, Memoria y toda otra documentación que

corresponda. 

j. Procurar la realización de los restantes fines que le han sido o le fueran confiados al Consejo

Profesional de Ciencias Económicas.

Artículo 12 - Corresponde a la Mesa Directiva:

a. Resolver todos los asuntos de carácter  urgente, dando cuenta al  Consejo Directivo en la

primera reunión que realice. 

b. Preparar, al cierre de cada ejercicio, la memoria anual y estados contables correspondientes. 

c. Proyectar presupuestos económicos y financieros. 

d. Nombrar y ascender al personal que sea necesario y fijar su remuneración. Removerlos de

sus cargos por causa justificada o de mejor servicio.

Artículo 13 - Son funciones del Presidente:

a. Ejercer la representación legal del Consejo Profesional. 



b. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo Directivo y de la Mesa Directiva. 

c. Citar al Consejo Directivo y a la Mesa Directiva a las reuniones ordinarias, convocar a las

extraordinarias  que  correspondan  y  preparar  el  Orden  del  Día  con  las  propuestas  que

presenten los miembros del Consejo y los demás temas que deban ser tratados. 

d. Presidir las reuniones del Consejo Directivo y de la Mesa Directiva, dirigiendo sus debates. 

e. Suscribir  los  poderes  a  que  alude  el  artículo  10º  inciso  g)  de la  presente  ley,  así  como

también todas las escrituras, contratos y compromisos que correspondan, para formalizar los

actos emanados del Consejo Directivo y de la Mesa Directiva.

Artículo 14 - El Vicepresidente 1º y, en su defecto, el Vicepresidente 2º sustituirán al Presidente

cuando éste se encuentre impedido o ausente, y colaborarán con el Presidente en el cumplimiento

de las funciones de este último.

Artículo 15 - Son funciones del Secretario:

a. Organizar y dirigir las funciones del personal del Consejo. 

b. Llevar un libro de actas de las reuniones del Consejo Directivo y de la Mesa Directiva 

c. Suscribir  con el  Presidente  todos los  documentos públicos  y  privados establecidos  en el

reglamento interno del Consejo. 

d. Suscribir,  juntamente con el Presidente, convocatorias y actas, tanto del Consejo Directivo

como de la Mesa Directiva.

Artículo 16 - El Prosecretario colaborará con el Secretario en sus funciones específicas y lo suplirá

en sus ausencias 

Artículo 17 - Son funciones del Tesorero:

a. Organizar y dirigir las acciones relativas al movimiento de fondos del Consejo; 

b. Firmar,  juntamente  con  el  Presidente,  las  autorizaciones  de pago  y  las  disposiciones  de

fondos en orden a lo establecido en el reglamento interno del Consejo. 

c. Dar cuenta del estado económico y financiero del Consejo Profesional al Consejo Directivo,

Mesa Directiva y Comisión Fiscalizadora cada vez que lo soliciten. 

d. Informar mensualmente a la Mesa Directiva sobre la situación de Tesorería. 

e. Depositar  en bancos en cuentas a nombre del Consejo Profesional,  con firma a la orden

conjunta del Presidente o Vicepresidente 1º o 2º y del Tesorero o Protesorero, los fondos del

Consejo Profesional. 

f. Dirigir y supervisar la confección de los registros contables del Consejo.



Artículo 18 - El Protesorero colaborará con el Tesorero en el cumplimiento de sus funciones y lo

sustituirá en caso de ausencia temporaria. 

CAPITULO IV

DEL TRIBUNAL DE ETICA PROFESIONAL

Artículo 19 - El Tribunal de Etica Profesional se compone con quince (15) miembros titulares y

quince (15) suplentes, de acuerdo a la siguiente distribución por profesión:

a. Doce (12) contadores públicos, Siete (7) por la mayoría y cinco (5) por la minoría; 

b. Un (1) licenciado en administración; 

c. Un (1) licenciado en economía; 

d. Un (1) Actuario;

Artículo 20 - Para ser miembro del Tribunal  de Etica Profesional  se requiere estar  inscripto en

alguna de las matrículas con una antigüedad no inferior a diez (10) años cumplida a la fecha de

oficialización de la  lista por la  Junta Electoral  y no ser miembro del  Consejo  Directivo o de la

Comisión Fiscalizadora de Cuentas. La duración del mandato será de tres (3) años pudiendo los

miembros ser reelectos una sola vez. Luego de esta reelección, deberán transcurrir tres (3) años

como mínimo para poder ser elegido nuevamente.

Los  miembros  del  Tribunal  de  Ética  Profesional  serán  elegidos  por  el  voto  directo,  secreto  y

obligatorio de todos los graduados matriculados.

En caso de ausencia permanente de alguno/s de los miembros titulares, la incorporación del/los

suplentes  seguirá  el  mismo  procedimiento  que  el  establecido  para  los  miembros  del  Consejo

Directivo.

Artículo 21 - El  Tribunal  de Ética Profesional  actuará dividido en cuatro (4)  o más salas,  cuya

composición y funcionamiento serán determinados por el reglamento que dicte el mismo Tribunal.

Artículo 22 - Ejercerá el poder disciplinario con independencia de la responsabilidad civil, penal o

administrativa que pueda imputarse a los matriculados.

Artículo 23 - Los miembros del Tribunal de Ética Profesional podrán excusarse y ser recusados en

la misma forma y por la misma causa que los jueces del Poder Judicial.

Artículo 24 - Cada una de las salas en las que se divida el Tribunal tendrá competencia para aplicar

por sí las correcciones disciplinarias de los incisos a, b y c del artículo 29 de la presente ley, y, en



las demás, intervendrá el Tribunal en pleno. En todos los casos, por lo menos uno de los miembros

actuantes debe pertenecer a la misma profesión del imputado.

Artículo 25 - El Tribunal podrá disponer la comparecencia de testigos, inspecciones, exhibición de

documentos  y  toda  otra  diligencia  que  considere  pertinente  para  la  investigación.  En  caso de

oposición  adoptará las  medidas  administrativas  pertinentes  para  posibilitar  la  sustanciación  del

caso, 

Artículo  26  -  Los  miembros  que  integran  el  Tribunal  deben  ejercer  sus  funciones  hasta  la

conclusión, en ese cuerpo, de la causa en que estén conociendo si ésta se encontrara en autos

para alegar y por expiración del mandato hubieran dejado de integrar el cuerpo.

Artículo 27 - En el juzgamiento de las causales de remoción incluidas en los inc. b) y c) del artículo

40,  actuará  el  Tribunal  de  Ética  Profesional  en  plenario,  con  la  presencia,  como mínimo,  del

sesenta y seis por ciento (66%) de sus miembros, y la decisión deberá adoptarse con el  voto

favorable de por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los presentes. 

CAPITULO V

DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA

Artículo 28 - Serán objeto de sanción disciplinaria:

a. Los  actos  u  omisiones  en  que  incurran  los  graduados  inscriptos  en  la  matrícula,  que

configuren  violación  de  los  deberes  inherentes  al  estado  o  ejercicio  profesional  de

conformidad con las disposiciones del Código de Ética. 

b. La remoción del cargo ocupado en cualquiera de los organismos citados en el artículo 4º de

la presente ley.

Artículo 29 - Las sanciones disciplinarias, que se graduarán según la gravedad de la falta y los

antecedentes del imputado, serán las siguientes:

a. Advertencia. 

b. Amonestación privada. 

c. Apercibimiento público. 

d. Suspensión en el ejercicio de la profesión de UN (1) mes a UN (1) año. 

e. Cancelación de la matrícula. 

Artículo  30  -  Sin  perjuicio  de  la  medida  disciplinaria,  el  matriculado  podrá  ser  inhabilitado

accesoriamente para formar parte de los órganos del Consejo Profesional por hasta: 



a. tres (3) años con posterioridad al cumplimiento de la suspensión, en el caso de matriculados

alcanzados con la sanción que establece el inc. d) del artículo 28º; 

b. cinco  (5)  años  a  partir  de  la  reinscripción  en  la  matrícula,  en  el  caso  de  matriculados

alcanzados con la sanción que establece el inc. e) del artículo 29. 

Artículo 31 - El Tribunal de Ética Profesional actuará:

a. por denuncia escrita y fundada; 

b. por resolución motivada del Consejo Directivo; 

c. por comunicación de magistrados judiciales; 

d. de oficio, dando razones para ello.

En el escrito donde se formulen los cargos se indicarán las pruebas en que se apoyan.

De esta presentación o de la resolución del Tribunal, en su caso, se dará traslado al imputado por

el término de diez (10) días, quien, juntamente con el descargo, indicará la prueba de que haya de

valerse. Vencido este término, se haya o no evacuado el traslado, el Tribunal decidirá si existe

mérito suficiente para instruir el proceso de disciplina. En caso afirmativo, lo abrirá a prueba por el

lapso de quince (15) a treinta (30) días, prorrogables según las necesidades del caso, y proveerá lo

conducente  para  la  producción  de  las  ofrecidas.  Producida  la  prueba  o  vencido  el  término

respectivo, se correrá traslado al procesado por cinco (5) días para alegar sobre el mérito de la

misma.  Con o sin  alegato,  vencido este término,  pasarán los autos al  Tribunal  para que dicte

sentencia. El Tribunal deberá expedirse fundadamente dentro de los treinta (30) días siguientes.

Todos estos términos son perentorios y sólo se computarán los días hábiles.  Las resoluciones

interlocutorias serán inapelables. El denunciante no será parte del proceso pero estará obligado a

brindar la colaboración que le requiera el Tribunal.

En todos los casos se deberá respetar el derecho de defensa en juicio.

La renuncia a la inscripción en la matrícula no impedirá el juzgamiento del renunciante.

Artículo 32 - Las acciones disciplinarias contra los matriculados prescriben a los cinco (5) años de

producirse el hecho que las motive.

La prescripción se interrumpirá por los actos de procedimiento que impulsen la acción.

Artículo 33 - En los casos en que se tomare conocimiento de acción judicial contra un matriculado,

el Consejo Directivo deberá solicitar en forma fehaciente al tribunal o juzgado interviniente que se

le remita, en caso de que se dicte sentencia penal condenatoria, copia íntegra del fallo.

Artículo 34 - Las sanciones de los incisos a), b), y c) del artículo 28º se aplicarán por decisión de

simple mayoría de los miembros de la sala del Tribunal que intervenga.



Las sanciones de los incisos d) y e) requerirán el voto de los dos tercios (2/3) de los miembros del

Tribunal de Ética Profesional en pleno.

Artículo 35 - Todas las sanciones impuestas por el Tribunal de Ética Profesional son apelables por

los interesados ante el Consejo Directivo.

El recurso deberá interponerse, mediante escrito fundado, dentro de los quince (15) días hábiles de

la notificación. El Consejo Directivo podrá disponer medidas para mejor proveer y, a pedido de los

interesados, conferirles vista para ampliar su alegato.

Las resoluciones que impongan sanciones disciplinarias firmes son impugnables mediante recurso

directo ante la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad

de Buenos Aires.

Artículo 36 - En los casos en que se aplique la sanción de cancelación de matrícula, no podrá

solicitarse la reinscripción en ella o la inscripción en otra matrícula hasta pasados tres (3) años de

la fecha en que quedó firme la resolución respectiva.

Artículo 37 - En todos aquellos casos no previstos en la sustanciación de los recursos a que se

refiere el  presente Capítulo,  se aplicará la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires. 

CAPITULO VI

DE LA COMISION FISCALIZADORA

Artículo 38 - La Comisión Fiscalizadora estará integrada por tres (3) miembros titulares y tres (3)

suplentes,  en ambos casos dos (2)  en representación de la  minoría  y  uno (1)  de la  mayoría,

quienes durarán tres (3) años en sus cargos y podrán ser reelectos. En caso de resultar reelectos,

deberá transcurrir un intervalo mínimo de tres (3) años para ser nuevamente electo.

Para ser miembro de la Comisión Fiscalizadora se requiere:

a. Figurar inscripto en la matrícula de Contador Público con una antigüedad no inferior a cinco

(5) años cumplida a la fecha de oficialización de las listas por la Junta Electoral. 

b. No ser miembro de los órganos del Consejo Profesional al tiempo de su elección.

Artículo 39 - La Comisión Fiscalizadora tendrá a su cargo la tarea de control de la administración

de los fondos que recaude el Consejo por cualquier concepto debiendo emitir un dictamen anual,

que se publicará con la Memoria y los Estados Contables del Consejo Profesional.

CAPÍTULO VII



REMOCION  DE  LOS  MIEMBROS  INTEGRANTES  DE  LOS  ÓRGANOS  DEL  CONSEJO

PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS

Artículo 40 - Los miembros del Consejo Directivo, del Tribunal de Ética Profesional y de la Comisión

Fiscalizadora sólo pueden ser removidos de sus cargos por las siguientes causas:

a. La inasistencia no justificada a cuatro (4) reuniones consecutivas u ocho (8) alternadas en el

año, de los órganos a que pertenecen. 

b. Inhabilidad en los términos del artículo 67 de la presente ley o incapacidad sobreviniente. 

c. Violación a las normas de esta ley y a la que reglamenta el ejercicio profesional, o al Código

de Ética.

Artículo 41 - En los casos señalados en el inciso a) del artículo anterior, cada órgano decide la

remoción de sus miembros luego de producida la causal.

En el caso de los incisos b) y c), actuará el Tribunal de Ética Profesional de oficio o por denuncia

del  órgano  correspondiente.  Sin  perjuicio  de  ello,  el  órgano  que  integra  el  acusado  podrá

suspenderlo  preventivamente por el  lapso que dure el  proceso incoado y siempre y cuando la

decisión se logre mediante el voto favorable de los dos tercios de la totalidad de sus miembros.

CAPITULO VIII

DEL RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 42 - La elección de los integrantes del Consejo Directivo, del Tribunal de Ética Profesional y

de  la  Comisión  Fiscalizadora  se realizará  simultáneamente  mediante  el  voto  directo,  personal,

secreto y obligatorio de todos los graduados inscriptos en las matrículas.

El profesional inscripto en más de una matrícula sólo tendrá derecho a un (1) voto.

Artículo 43 - Para ser elector se requerirá:

a. estar en condiciones de ejercer la profesión; 

b. haber pagado el derecho de ejercicio profesional en término.

La no inclusión  en el  padrón por  mora en el  pago del  derecho de ejercicio  profesional  podrá

salvarse mediante el pago del derecho adeudado y de los recargos correspondientes durante el

período de observaciones al padrón provisorio.

Artículo 44 - Para ser candidato se requerirá, además de las condiciones exigidas para ser elector,

la  antigüedad  en la  inscripción en la  matrícula  y  estado profesional  exigidos  para los distintos

cargos en la presente ley.



Artículo 45 - El acto eleccionario se realizará cada tres (3) años en el mes de junio. La convocatoria

a elecciones se publicará con cuarenta y cinco (45) días de anticipación en el Boletín Oficial de la

Nación, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en al menos uno de los diarios de

mayor circulación de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 46 - Una Junta Electoral compuesta por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes,

representando en ambos casos dos (2) miembros a la mayoría y uno (1) a la minoría, que reunirán

los requisitos para ser consejeros, designada por el Consejo Directivo antes del día 3l de marzo del

año  en  que  deban  realizarse  elecciones,  tendrá  a  su  cargo  la  organización  del  comicio,  la

oficialización de agrupaciones y listas de candidatos, el escrutinio definitivo, el juzgamiento de la

elección, la adjudicación de los cargos y la proclamación de los electos.

La  Junta  Electoral  se  constituirá  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  su  designación  y

nombrará un presidente.

Es incompatible el desempeño de las funciones de miembro de la Junta Electoral con la de ser

miembro titular o suplente de los órganos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas, estar

en relación de dependencia con el mismo o ser candidato a cualquier cargo electivo.

Artículo  47  -  Las  agrupaciones,  para  ser  reconocidas  y  actuar  ante  la  Junta  Electoral,  deben

cumplir con los siguientes requisitos:

a. Estar constituidas por un número no menor de cincuenta (50) profesionales en condiciones

de votar. 

b. Acompañar copia del acta constitutiva de la agrupación, firmada por quienes la constituyen; la

presentación indicará las personas autorizadas para actuar ante la Junta Electoral, que, en

número de tres (3), tendrán el carácter de apoderados a todos los efectos durante el período

electoral. 

Los apoderados deberán ser profesionales en condiciones de votar.

c. Constituir  domicilio  a  los  efectos  de  las  notificaciones  y  demás  trámites  ante  la  Junta

Electoral. 

d. Indicar el nombre o lema bajo el cual actuará la agrupación, los que en ningún caso podrán

inducir a confusión con los de otra agrupación.

El reconocimiento del nombre o lema utilizado por una agrupación en la elección inmediata anterior

permitirá que se oponga a su uso por otra agrupación aun cuando no se presente en esta elección. 

Toda discusión sobre el uso de nombres o lemas será resuelto por la Junta Electoral, sin que el

reclamo pueda impedir la realización de las elecciones, quedando a salvo el derecho de recurrir

judicialmente la agrupación que se sienta afectada.



Artículo 48 - Las solicitudes de reconocimiento de las agrupaciones deberán ser presentadas a la

Junta Electoral  hasta  treinta (30)  días  hábiles  anteriores al  de  la  elección  y la  Junta Electoral

deberá despachar la solicitud de reconocimiento dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al

de su presentación.

Artículo 49 - El reconocimiento efectuado una vez permitirá a la agrupación reconocida presentarse

en sucesivas elecciones, pero será condición previa que ratifique su solicitud de reconocimiento

con ocasión de cada elección hasta quince (15) días hábiles anteriores al del acto electoral con los

mismos requisitos establecidos en el artículo 47.

Artículo 50 - Las boletas electorales a utilizarse incluirán en cuerpos separados las diferentes listas

de candidatos a integrar los respectivos órganos del Consejo. Asimismo, deberá detallarse clara y

terminantemente la profesión que cada uno representa. 

Artículo  51  -  Las  listas  de  candidatos  deberán  ser  presentadas  a  la  Junta  Electoral  para  su

oficialización hasta diez (10) días hábiles anteriores al de la elección. Solamente las agrupaciones

que hubieren resultado reconocidas  por  la  Junta  Electoral  de  acuerdo a lo  establecido  en los

artículos 47 a 49, podrán presentar las respectivas listas. Lo harán por nota en dos ejemplares

iguales y firmados por todos los candidatos. Asimismo deberán estar firmados por los apoderados

mencionados en el inciso b) del Artículo 47. Uno de los ejemplares de la nota de presentación será

devuelto al representante que la hubiera presentado para su oficialización con la firma y sello de la

Junta Electoral y constancia de la fecha y hora de recepción.

A partir del vencimiento del plazo para la presentación de listas se abrirá un período de dos (2) días

hábiles para la impugnación de candidatos y/o listas. La Junta Electoral dispondrá de veinticuatro

(24)  hs.  para  resolver  sobre  las  impugnaciones  presentadas,  notificando  su  decisión  a  los

apoderados de todas las listas.

Será absolutamente nula toda candidatura establecida por mandato o representación.

Artículo 52 - Una vez oficializadas las listas de candidatos, sólo podrán ser alteradas previo al acto

electoral  por renuncia fundada ante la Junta Electoral,  muerte o causal de inhabilitación de los

candidatos, en cuyo caso los titulares serán reemplazados automáticamente por los suplentes de la

profesión del renunciante en el orden de la lista.

De esta circunstancia se hará publicidad durante el acto electoral.

Artículo  53 -  El  padrón provisional  correspondiente  a los profesionales  que se encontraren en

condición  de  votar  será  preparado  por  el  Consejo  Directivo  con  treinta  (30)  días  hábiles  de



anticipación al  fijado para las elecciones,  el  que será remitido a la  Junta Electoral  y puesto a

disposición de los interesados en los lugares que la misma determine.

Las tachas u observaciones podrán formularse dentro de los diez (10) días hábiles  siguientes.

Estas  deberán  presentarse  por  escrito  ante  la  Junta  Electoral,  cuya  decisión  será  inapelable.

Vencido el  plazo,  se formará el  padrón definitivo,  el  que deberá estar  terminado por lo  menos

quince (15) días hábiles antes de la elección.

Artículo 54 - Las mesas serán integradas por dos profesionales matriculados en condiciones de

votar con el carácter de presidente y vicepresidente, y que serán designados por la Junta Electoral.

Esta última ejercerá en forma exclusiva el control del comicio, pudiendo designar a tal fin cada uno

de sus miembros hasta cinco (5) delegados o veedores, quienes tendrán la facultad de presidir

mesas en caso de ausencia de ambas autoridades.

Cuando  se  ausente  el  presidente  de  la  mesa  por  cualquier  causa,  será  reemplazado  por  el

vicepresidente, dejándose constancia en acta con indicación de la hora.

Dicha acta, así como la de reincorporación del presidente, será suscripta por las autoridades de la

mesa y por los fiscales que lo deseen.

Artículo  55 -  Las  agrupaciones  que hubieren  presentado  listas  de candidatos  podrán designar

fiscales para ejercer su propio control del acto electoral. Se admitirá la presencia en cada mesa de

un  fiscal  por  cada  lista  de  candidatos  oficializada.  Los  fiscales  deberán  ser  profesionales

matriculados en condiciones de votar.

Artículo 56 - El elector, al emitir su voto, deberá acreditar su identidad. En ningún caso se aceptará

la emisión del voto por mandatario ni por representación.

Artículo 57 - El voto se emitirá en sobre cerrado, siendo provisto con la firma del presidente de la

mesa  o  quien  lo  reemplace,  y  los  fiscales  que  lo  deseen.  Para  la  recepción  de  los  votos  se

utilizarán urnas en condiciones que garanticen su inviolabilidad.

Se dejará constancia en la planilla padrón del sufragio del elector y se le entregará al mismo un

comprobante de la emisión de su voto.

Artículo 58 - Al término del acto electoral, las autoridades de cada una de las mesas receptoras de

votos harán inmediatamente, en presencia de los fiscales, el escrutinio provisorio.

Artículo 59 - Los electos lo serán por simple pluralidad de sufragios. En caso de empate entre dos o

más listas, la Junta Electoral resolverá por sorteo.



Si existiesen dos o más listas oficializadas, los candidatos de la que resulte en segundo término en

orden de votos, siempre que ésta tenga no menos del veinte por ciento (20 %) del total de votos

válidos emitidos, representarán a la minoría en los cargos para los que la presente ley prevé tal

integración.

Artículo 60 - Realizado el  escrutinio definitivo y declarada válida la elección,  la Junta Electoral

procederá a efectuar la adjudicación de los cargos y proclamar los electos. Los mismos asumirán

automáticamente sus cargos en la primera semana del mes de julio.

Artículo 61 - Para el caso de que se oficializara una sola lista, en el día previsto para la elección, la

Junta Electoral proclamará sus candidatos, quedando éstos designados sin necesidad de realizar

el acto electoral.

Artículo 62 - Para las situaciones no contempladas en este Capítulo rige supletoriamente el Código

Electoral  vigente en la  Ciudad de Buenos Aires.  En caso de duda resolverá la Junta Electoral

quedando agotada en dicha instancia la vía administrativa.

CAPITULO IX

DE LA MATRÍCULA PROFESIONAL

Artículo  63  -  Para  ejercer  la  profesión,  deberán  matricularse  los  titulares  de  diplomas

correspondientes  a  los  títulos  en Ciencias  Económicas  reglamentados  por  la  Ley  Nacional  N°

20.488 #, debiendo abrirse una matrícula para cada uno de los mismos.

Artículo  64 -  Las  matrículas  profesionales  se llevarán  en libros  foliados  y sellados,  los  cuales

quedarán depositados en la sede del  Consejo Profesional  de Ciencias Económicas.  En dichos

libros, una vez encuadernados, el Presidente y Secretario del Consejo Directivo dejarán constancia

con sus firmas, en la primera hoja, del número de folios que contienen.

Artículo  65  -  El  Consejo  Directivo  verificará  si  el  profesional  peticionante  reúne  los  requisitos

exigidos por la ley que reglamenta el ejercicio profesional de los graduados en ciencias económicas

y se expedirá dentro de los treinta (30) días hábiles de presentada la solicitud.

El plazo previsto en el párrafo precedente podrá ser prorrogado por treinta (30) días cuando se

trate de graduados en universidades extranjeras.

Artículo 66 - Resuelta favorablemente la inscripción en la matrícula, se procederá a su registro y a

otorgar al profesional la constancia correspondiente.



Artículo 67 - Se denegará la inscripción o rehabilitación en la matrícula:

a. Cuando el solicitante no acredite su estado profesional y demás requisitos establecidos por la

reglamentación respectiva. 

b. A los condenados a cualquier pena por delito contra la propiedad o contra la administración o

la fe pública en tanto no hayan transcurrido dos (2) años del cumplimiento efectivo de la

condena, y, en general, a todos aquellos condenados a pena de inhabilitación profesional. 

c. A los excluidos del ejercicio de la profesión por sanción disciplinaria. 

d. Cuando,  a juicio  de los  dos tercios (2/3)  de los  miembros del  Consejo  Directivo,  existan

antecedentes  de  inconductas  graves  del  peticionante  o  éste  ejerciere  actividades

consideradas contrarias al decoro profesional que hagan inconveniente su incorporación a la

matrícula.

Artículo  68  -  El  profesional  cuya  solicitud  de  inscripción  o  reinscripción  en  la  matrícula  sea

denegada  podrá  presentar  nueva  solicitud  probando  que  han  desaparecido  las  causas  que

fundamentaron la denegatoria. Si a pesar de ello fuera nuevamente rechazada, no podrá presentar

nuevas solicitudes sino con un intervalo de un (1) año.

Artículo  69  -  Las  denegatorias  de  inscripción  o  reinscripción  en  la  matrícula,  resueltas  por  el

Consejo Directivo, son impugnables mediante recurso directo ante la Cámara de Apelaciones en lo

Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires.

En  caso  de  silencio  con respecto  a  un pedido  de  inscripción  o  reinscripción,  podrá  deducirse

recurso directo ante el mismo tribunal judicial, que resolverá la cuestión previo informe del Consejo

Profesional de Ciencias Económicas.

Artículo  70  -  El  matriculado  deberá  abonar  periódicamente  el  monto  del  derecho  de  ejercicio

profesional que fije el Consejo Directivo dentro del plazo y en las condiciones que determine la

reglamentación respectiva.

Artículo  71  -  La  falta  de  pago  del  derecho  de  ejercicio  profesional  durante  dos  (2)  períodos

consecutivos facultará al  Consejo Directivo para suspender en la inscripción de la matrícula  al

deudor  sin  perjuicio  de  perseguir  judicialmente  su  cobro.  La  reglamentación  establecerá  las

causales de exención de pago de dicho derecho y la procedencia de su rehabilitación.

Artículo 72 - La inscripción en la matrícula profesional subsiste hasta tanto no se proceda a su

cancelación,  la  que  se  hará  a  pedido  del  profesional  o  de  oficio  en  caso  de  fallecimiento,

prescripción legal o sanción aplicada por sentencia firme.



Artículo 73 - Los profesionales matriculados quedarán sujetos al  régimen de incompatibilidades

para  el  ejercicio  de  sus  funciones  profesionales  que  se  establezcan  por  las  leyes  y

reglamentaciones respectivas, así como las fijadas por el Código de Ética y los principios y normas

técnicas que ponga en vigencia el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.

CAPITULO X

DEL PATRIMONIO DEL CONSEJO PROFESIONAL

Artículo 74 - El patrimonio del Consejo Profesional de Ciencias Económicas se formará con:

a. el derecho de inscripción a la matrícula; 

b. el derecho anual de ejercicio profesional; 

c. los  derechos  que  se  cobran  por  certificaciones  de  balances,  firmas de  los  matriculados,

protocolización  de  trabajos,  legalizaciones  de  dictámenes  y  otros  servicios  de  registro  y

fiscalización que se establezcan; 

d. las multas y recargos que se establecen en la presente ley y la que reglamenta el ejercicio

profesional de los graduados en ciencias económicas, por infracciones cometidas dentro de

su jurisdicción; 

e. las  rentas  que produzcan los  bienes  del  Consejo  Profesional  de Ciencias  Económicas  e

intereses por operaciones bancarias; 

f. las donaciones, legados, contribuciones y subsidios que recibiere; 

g. cualquier otro recurso lícito que resuelva el Consejo Directivo.

Artículo 75 - El Consejo Profesional de Ciencias económicas deberá dotar a las bibliotecas a que

hace  referencia  el  artículo  3ro.  inc.  f),  y  que  revistan  carácter  público  y  gratuito,  de  material

bibliográfico y equipamiento informático y de comunicaciones.

LEY K- N° 466

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

1º / 3° Texto original

4° Ley N° 3418, Art. 1°

5° / 34 Texto original



35 Ley N° 2435, Art.5°

36 / 68 Texto original

69 Ley N° 2435, Art.6°

70 / 75 Texto original

Artículos suprimidos:

Antes Disposición transitoria 1: Suprimida por caducidad –objeto cumplido- en tanto ordenaba al 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas adecuar su Reglamento Interno, de la Matrícula y 

Procedimiento Disciplinario de conformidad a las prescripciones de la ley. 

Antes Disposición transitoria 2: Suprimida por caducidad –plazo cumplido- en tanto ordenaba 

llevar a cabo elecciones generales para cubrir los cargos electivos de todos los órganos de acuerdo

con lo establecido en el Capítulo VIII de la ley en el mes de junio de 2001. 

Antes Disposición transitoria 3: Suprimida por caducidad –objeto cumplido- en tanto establecía 

que hasta tanto se constituya la Cámara en lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de Buenos 

Aires, entenderá en las causas judiciales que se promuevan en razón de lo establecido en la 

presente ley el Tribunal Superior de Justicia.

LEY K- N° 466

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (LEY 466)
Observaciones

1/3 1/3

4° 3° bis

5°/75 4°/74

Observaciones Generales:

1. #Esta norma contiene referencias externas#

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente.  



2003-01-0809

TEXTO DEFINITIVO

LEY 974

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico Dra. Diana Bichachi

LEY K - N° 974

Artículo 1° - La Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere al Régimen de los Talleres Protegidos

de Producción para los Trabajadores Discapacitados, establecido por la Ley Nacional N° 24.147 #.

LEY K- N° 974

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo

Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la Ley 974.

LEY K- N° 974

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (LEY 974)

Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de la Ley

N° 974.

Observaciones Generales:

#Esta norma contiene referencias externas#



2004-01-0232

TEXTO DEFINITIVO

LEY 1225

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico Dra. Diana Bichachi

LEY K - N° 1225

Artículo 1° - Objeto. La presente Ley tiene por objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia en el

ámbito laboral del sector público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2.- Definición. Se entiende por violencia laboral las acciones y omisiones de personas o grupo

de personas que, en ocasión del ámbito o relación laboral, en forma sistemática y recurrente, atenten

contra la dignidad, integridad física, sexual, psicológica y/o social de un trabajador/a, mediante acoso

sexual,  abusos,  abuso  de  poder,  ataques,  amenazas,  intimidación,  amedrentamiento,  inequidad

salarial, trato discriminatorio, maltrato físico, psicológico y/o social.

Se considerará que la violencia laboral reviste especial gravedad cuando la víctima se encuentre en

una  situación  de  particular  vulnerabilidad,  por  razón  de  su  edad,  estado  de  salud,  inferioridad

jerárquica, u otra condición análoga.

Artículo 3°.-  Ámbito de aplicación. El presente régimen es aplicable a todo tipo de relación laboral,

quedando  comprendido  el  personal  que  presta  servicios  con  carácter  permanente,  transitorio  o

contratado  de  cualquier  organismo  de  los  instituidos  por  los  títulos  Tercero  a  Séptimo  del  Libro

Segundo  de  la  Constitución  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  #,  entes  jurídicamente

descentralizados y sociedades estatales.

Artículo  4°.-  Maltrato  Psíquico  y  Social.  Se  entiende  por  maltrato  psíquico  y  social  contra  el

trabajador/a a la hostilidad continua y repetida en forma de insulto, hostigamiento psicológico,  uso

deliberado del poder, abuso verbal, intimidación desprecio y crítica. Se define con carácter enunciativo

como maltrato psíquico y social a las siguientes acciones ejercidas contra el/la trabajador/a:

a) Bloquear constantemente sus iniciativas de interacción generando aislamiento.

b) Cambiar de oficina, lugar habitual de trabajo con ánimo de separarlo/a de sus compañeros/as o

colaboradores/as más cercanos/as.



c) Prohibir a los empleados/as que hablen con él/ella.

d) Obligarlo/a a ejecutar tareas denigrantes para su dignidad personal.

e) Juzgar de manera ofensiva su desempeño en la organización.

f) Asignarle misiones sin sentido, innecesarias, con la intención de humillar.

g)  Encargarle trabajo imposible  de realizar,  o tareas que estén manifiestamente por encima o por

debajo de su preparación y de las exigencias del cargo que ocupe, o no asignarle tarea alguna.

h) Obstaculizar o imposibilitar la ejecución de una actividad, u ocultar las herramientas necesarias para

concretar una tarea atinente a su puesto.

i) Promover su hostigamiento psicológico.

j) Amenazarlo/a repetidamente con despido infundado.

k) Privarlo/a de información útil para desempeñar su tarea o ejercer sus derechos.

l) Obstaculizar y/o imposibilitar el ascenso del empleado/a de manera infundada y/o arbitraria.

m) Extender el horario laboral, inclusive mediante habilitación de día y hora, por motivos infundados

y/o arbitrarios.

n) Gritar, insultar o tratar de manera ofensiva al personal de inferior jerarquía.

o) Negar cursos de capacitación o actualización que son concedidos a otros empleados en situaciones

similares.

p) Negar en forma injustificada y repetida permisos a los que tiene derecho.

q) Crear dificultades cotidianas que dificulten o imposibiliten el normal desempeño.

r) Efectuar amenazas de acudir a la fuerza física.

Artículo  5°.-  Maltrato  Físico.  Se  entiende  por  maltrato  físico  a  toda  conducta  que  esté  dirigida  a

ocasionar un daño o sufrimiento físico a los/las trabajadores/as.

Artículo  6°  -  Acoso.  Se entiende  por  acoso a la  acción persistente y  reiterada de incomodar  con

palabras,  gestos,  bromas,  o  insultos  en  razón de su  género,  orientación  sexual,  ideología,  edad,

nacionalidad u origen étnico, color, religión, estado civil, capacidades diferentes, conformación física,

preferencias  artísticas,  culturales,  deportivas,  situación  familiar,  social,  económica,  o  cualquier

circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo.

Artículo 7°.- Acoso Sexual. Se entiende por acoso sexual todo acto, comentario reiterado, conducta y/o

manifestación ofensiva, ya sea de forma verbal, escrita, simbólica o física, con connotación sexual no

consentida por quien la recibe, y que perjudique su cumplimiento o desempeño laboral y/o bienestar

personal cuando concurriere alguna de las siguientes circunstancias:



a) Cuando se formulare con anuncio expreso o tácito de causar un daño a la víctima respecto de las

expectativas que pueda tener en el ámbito de la relación.

b)  Cuando  el  rechazo  o  negativa  de  la  víctima  fuere  utilizado  como fundamento  de  la  toma  de

decisiones relativas a dicha persona o a una tercera persona vinculada directamente con ella.

c)  Cuando  el  acoso  interfiriere  el  habitual  desempeño  del  trabajo,  estudios,  prestaciones  o

tratamientos, provocando un ambiente intimidatorio, hostil u ofensivo.

El  acoso  sexual  reviste  especial  gravedad  cuando  la  víctima  se  encontrare  en  una  situación  de

particular vulnerabilidad.

Artículo 8° - Sanciones. Las conductas definidas en los artículos 4° al 7° deben ser sancionadas con

suspensión  de  hasta  treinta  (30)  días,  cesantía  o  exoneración,  sin  prestación  de  servicios  ni

percepción de haberes, teniendo en cuenta la gravedad de la falta y los perjuicios causados. Puede

aplicarse la suspensión preventiva del agente.

En el caso de un diputado o diputada la comisión de alguno de los hechos sancionados por esta Ley

es considerada inconducta grave en el ejercicio de las funciones, en los términos del artículo 79 de la

Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires #.

En  el  caso  de  los  funcionarios  comprendidos  por  el  artículo  92  de  la  Constitución  de  la  Ciudad

Autónoma de Buenos Aires #, la comisión de alguno de los hechos sancionados por esta Ley es

considerada causal de mal desempeño a los fines del juicio político.

Artículo 9° -  Procedimiento Aplicable.  La víctima debe comunicar al superior jerárquico inmediato la

presunta comisión del hecho ilícito sancionado por esta Ley, salvo que fuere éste quien lo hubiere

cometido, en cuyo caso debe informarlo al/la funcionario/a superior al/la denunciado/a. La recepción de

la denuncia debe notificarse al área de sumarios correspondiente, a los efectos de instruir la actuación

sumarial pertinente.

Para la aplicación de las sanciones disciplinarias que pudieren corresponder rige el  procedimiento

establecido por  el  artículo  51 y subsiguientes  de la  Ley N° 471 # de Relaciones Laborales  en la

Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cuando existiere un órgano de colegiación o disciplina que regule el ejercicio de la profesión del/la

denunciado/a debe notificársele la denuncia.

Artículo 10.- Responsabilidad solidaria. La autoridad jerárquica del área que haya sido notificado de la

existencia de hechos de violencia laboral es responsable por las actuaciones del personal a su cargo



contra cualquier  trabajador,  salvo  que acredite fehacientemente  que tomó una acción inmediata y

apropiada para corregir la situación.

Asimismo, es responsable por los actos de violencia laboral por parte de personas que no estuvieran a

su cargo hacia personas que sí lo estén cuando la violencia laboral se cometiera en ocasión de sus

funciones y siempre que esté notificado de tales hechos, salvo que acredite fehacientemente que tomó

una acción inmediata y apropiada para corregir la situación.

Artículo  11.-  Aplicación.  Los  organismos  obligados  deben  establecer  un  procedimiento  interno,

adecuado y efectivo en cumplimiento de esta Ley. Asimismo debe facilitar y difundir su conocimiento, y

establecer servicios de orientación, a fin de promover que el ámbito de trabajo se encuentre libre de

conductas que signifiquen violencia laboral.

Artículo  12.-  Reserva  de  Identidad.  Desde  el  inicio  y  hasta  la  finalización  del  procedimiento

sancionatorio, la autoridad interviniente debe adoptar todos los recaudos necesarios que garanticen la

confidencialidad, discrecionalidad y el resguardo absoluto de la identidad de todos los involucrados. La

reserva de la identidad del damnificado se extiende aún después de concluido el procedimiento.

Artículo  13.-  Protección  a  denunciantes  y  testigos.  Ningún  trabajador/a  que haya  sido  víctima de

violencia laboral,  que haya denunciado las mismas o haya comparecido como testigo,  podrá sufrir

perjuicio alguno en su empleo o en cualquier otro ámbito, cuando el mismo le fuera ocasionado como

represalia por su denuncia o testimonio.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la cesantía o exoneración y cualquier alteración en las

condiciones de empleo que resulte perjudicial  para la persona afectada, obedece a su denuncia o

participación en el procedimiento relacionado con la violencia laboral, cuando dicha alteración ocurre

dentro de los seis (6) meses subsiguientes a su denuncia o participación.

LEY K- N° 1225

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

1º Art 1º Ley 4330

2° Art 2º Ley 4330 



3º Art 3º Ley 4330 

4º Art 4º Ley 4330 

5º Art 5º Ley 4330 

6º Texto Original

7º Art 6º Ley 4330 

8º/9º Texto Original

10 Art 7º Ley 4330

11 Art 8º Ley 4330 

12 Texto Original

13 Art 9º Ley 4330 

LEY K- N° 1225

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (LEY 1225)
Observaciones

1° 1°

2° 1 bis

3°/13 3°/13

Observaciones Generales:

1. #Esta norma contiene referencias externas#

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente.  



2006-01-0757

TEXTO DEFINITIVO

LEY N° 1.892

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico: Dra. Diana Susana Bichachi

LEY K - N° 1.892

INSERCIÓN LABORAL PARA LA MUJER

Título I - Disposiciones generales

Artículo 1° -  Creación de régimen. Créase el "Régimen de Inserción Laboral para la Mujer" en el

marco de la Ley N° 120 # y la Ley N° 474 # de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo  2°  -  Objetivo.  El  presente  régimen  tiene  por  objetivo  la  implementación  de  medidas

orientadas a incentivar y promover la inserción de las mujeres en el mercado laboral que propicien

la incorporación de las mismas radicadas en la Ciudad de Buenos Aires, a través del estímulo a la

creación de puestos de trabajo sustentables y el crecimiento del sector productivo en la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 3° - Glosario. En el marco de este régimen entiéndase por:

Puesto de trabajo sustentable: es aquel definido en el artículo 90 de la Ley Nacional N° 20.744 # -

Ley de Contrato de Trabajo.

Situación de vulnerabilidad: situación de riesgo de deterioro, pérdida o imposibilidad de acceso a

condiciones habitacionales, sanitarias, educativas, laborales y previsionales.

Título II - Ámbito de aplicación

Artículo  4°  -  Autoridad  de  aplicación.  La  Secretaría  de  Producción,  Turismo  y  Desarrollo

Sustentable o aquélla que la reemplace será la autoridad de aplicación del presente régimen.

La autoridad de aplicación tendrá las siguientes funciones:

a) Publicitar el presente régimen a través de los medios de comunicación y en las comunas.



b)  Brindar  a  las  unidades  administrativas  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  -cuyas

funciones estén relacionadas con los objetivos del presente régimen-, la información y material

necesarios para su comunicación y publicidad.

c) Coordinar con la Secretaría de Hacienda y Finanzas la definición e implementación de incentivos

para el sector productivo.

d) Coordinar con la Secretaría de Desarrollo Social o aquélla que la reemplace, la instrumentación

de las acciones necesarias para la selección de las destinatarias, y su contención y asesoramiento

desde el momento de su inscripción en el presente régimen.

e) Analizar las competencias y aptitudes de las mujeres inscriptas en el régimen con el objeto de

definir perfiles específicos para su inserción laboral en el sector productivo.

f) Otras que se establezcan a través de la reglamentación sin alterar el espíritu de sus funciones.

Título III - Ámbito de aplicación

Capítulo I - Sector productivo

Artículo  5°  -  Sector productivo.  Comprende a todos aquellos  emprendimientos productivos que

estén radicados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 6° -  Requisitos.  Para participar  en el  régimen, todo emprendimiento productivo deberá

acreditar las siguientes condiciones:

a) Que sea micro, pequeña o mediana empresa, según la Ley N° 24.467 # y sus modificatorias.

b)  Presentar  documentación  que  acredite  estar  inscripto  ante  la  DGR  (Dirección  General  de

Rentas), la AFIP (Administración Federal de Ingresos Públicos), y la IGJ (Inspección General de

Justicia), en caso de corresponder.

c) Tener actividad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

d)  Presentar  declaración  jurada  de las  relaciones  contractuales  con  el  Gobierno  de la  Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, pasadas o en ejecución, en caso de corresponder.

e)  No haber  producido  despidos  de personal  sin  causa en los  seis  (6)  meses anteriores  a  la

inscripción en el presente régimen, ni en los doce (12) meses posteriores.

f) No registrar deuda impositiva con la ciudad ni mora en el pago de las cuotas de los regímenes de

facilidades a los que se hubieran acogido.

Capítulo II - Las destinatarias

Artículo 7° -  Destinatarias. Serán destinatarias del presente régimen las mujeres residentes en la

Ciudad de Buenos Aires que se encuentren desocupadas y sean mayores de dieciocho (18) años.



Artículo 8° - Requisitos. Las destinatarias deberán cumplimentar los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de dieciocho (18) años.

b) Acreditar su residencia en la Ciudad de Buenos Aires con una antigüedad mayor a dos (2) años.

c)  Presentar  una  declaración  jurada  y  un  certificado  de  ANSES  que  refleje  su  situación  de

desocupación.

d) Declarar su acogimiento a algún programa o plan que involucre beneficios sociales otorgados

por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires o por el Gobierno Nacional. Esta situación no será

excluyente de su participación en el presente régimen.

e) Presentar certificado de asistencia escolar, en caso de tener hijos en edad escolar.

Título IV - Inscripción

Artículo 9° - Inscripción del sector productivo. Los emprendimientos que se encuentran interesados

en contratar a alguna o varias de las destinatarias del presente régimen deberán inscribirse en el

Registro Único de Empleo, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación.

Artículo 10 -  Inscripción de las destinatarias.  Las mujeres que deseen participar en el presente

régimen deberán inscribirse en forma personal en el Registro Único de Empleo, de acuerdo a lo

que establezca la reglamentación.

Título V - Sistema de selección

Capítulo I - Selección del sector productivo

Artículo 11 - Selección de los emprendimientos productivos. Al momento de ser seleccionados para

el  otorgamiento  de los  incentivos,  tendrán prioridad  aquellos  emprendimientos  productivos  que

cumplan las siguientes características:

a) Que tengan su asiento principal en Áreas de Desarrollo Prioritario conforme a la Ley N° 449 # o

cualquier otra área que, a través de la reglamentación, el Poder Ejecutivo considere pertinente para

su desarrollo de acuerdo a los objetivos planteados en la presente.

b)  Que  tengan  como  explotación  principal  actividades  que  el  Poder  Ejecutivo  defina  como

prioritarias.

Capítulo II - Selección de las destinatarias

Artículo 12 -  Selección de las destinatarias.  Las destinatarias inscriptas en el presente régimen

serán elegidas de acuerdo al perfil solicitado por la empresa.



Artículo  13  -  Prioridades.  Tendrán  prioridad  al  momento  de  la  selección  las  destinatarias  que

presenten las siguientes características:

a) Ser beneficiaria del Programa de Asistencia Integral contra la Violencia Doméstica y Sexual del

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o cualquier otro programa que lo reemplace o

cumpla las mismas funciones.

b) Recibir asistencia de Organizaciones No Gubernamentales vinculadas en especial a temáticas

de vulnerabilidad social.

Título VI - Características del régimen

Capítulo I - Obligaciones del sector productivo

Artículo 14 -  Obligaciones del sector productivo. Las empresas inscriptas en el presente régimen

tendrán las siguientes obligaciones:

a) Brindar la capacitación necesaria para la realización de las actividades que desempeñen las

mujeres incorporadas a las empresas.

b)  Asignar  a  las  mujeres  incorporadas  en  las  empresas,  funciones  y  tareas  acordes  con  su

formación, calificaciones y aptitudes.

c) Otorgar a las mujeres incorporadas a las empresas una remuneración acorde a las tareas a

desempeñar en igualdad con el resto de los trabajadores.

d)  Remitir  a  la  autoridad  de aplicación  informes sobre el  nivel  de  desempeño y las  funciones

realizadas por las mujeres incorporadas a las empresas, así como de la dotación de personal de la

empresa mientras se mantengan los incentivos indicados en el Capítulo III.

e) Mantener la dotación de personal declarada al momento de su inscripción, sin computar a las

mujeres incorporadas mediante el presente régimen.

f)  Elevar  en  forma  trimestral  a  la  autoridad  de  aplicación  informe  sobre  la  evaluación  del

desempeño del personal incorporado dentro de los términos del presente régimen.

En caso de incumplimiento  de alguna  de las  obligaciones  establecidas  en el  presente artículo

caducará el incentivo que estuviere recibiendo el emprendimiento productivo.

Capítulo II - Condiciones de trabajo

Artículo  15  -  Período  de  prueba.  El  contrato  de  trabajo  que  suscriban  las  empresas  con  las

destinatarias se entenderá celebrado a prueba durante los tres (3) primeros meses de vigencia

según lo previsto en el artículo 94 de la Ley N° 20.744 # y sus modificatorias. Cualquiera de las

partes podrá extinguir la relación durante ese lapso sin expresión de causa.



Artículo 16 - Contrato de trabajo. El contrato de trabajo que deberán suscribir las empresas con las

destinatarias deberá encuadrarse dentro de lo previsto en el artículo 90 de la Ley N° 20.744 # y las

obligaciones estipuladas en la Ley N° 24.421 #. La relación laboral se regirá por las disposiciones

previstas en las citadas leyes y por los convenios colectivos de trabajo que se apliquen en la

empresa de acuerdo a la actividad que desempeñará/n la/s destinataria/s.

Capítulo III - Incentivos para el sector productivo

Artículo 17 - Incentivo. El Poder Ejecutivo otorgará, de conformidad a los requisitos y condiciones

establecidas en la presente ley y su reglamentación, el incentivo de subsidios directos al sector

productivo contratante.

Artículo 18 - Derecho a recibir el incentivo: tendrá derecho a recibir un incentivo toda empresa que

se  encuentre  inscripta  en  el  presente  régimen  y  suscriba  un  contrato  de  trabajo  por  tiempo

indeterminado  con  al  menos  una  destinataria  y  hubiere  transcurrido  el  período  de  prueba

continuando la relación laboral. El mismo caducará en el supuesto de despido de las destinatarias

del programa.

Artículo 19 -  Subsidios: este beneficio tendrá una duración máxima de un (1) año e implicará el

otorgamiento  de  un  subsidio  a  las  empresas  equivalente  a  un  porcentaje  que  determine  la

autoridad  de  aplicación  sobre  el  salario  básico  de  convenio  correspondiente  a  cada  mujer

contratada.

Artículo  20 -  Cupo:  el  cupo máximo de incorporación de mujeres  a  las  empresas se realizará

conforme a las categorías de empresas que a continuación de establecen:

a)  Las empresas que poseen al  momento de registrarse hasta veinte (20)  empleados,  podrán

incorporar hasta un treinta por ciento (30%) de mujeres inscriptas en el presente régimen a su

planta de personal.

b)  Las  empresas  que  poseen  al  momento  de  registrarse  entre  veintiún  (21)  y  cuarenta  (40)

empleados,  podrán  incorporar  hasta  un  veinte  por  ciento  (20%)  de  mujeres  inscriptas  en  el

presente régimen a su planta de personal.

c) Las empresas que poseen al momento de registrarse más de cuarenta y un (41) empleados,

podrán incorporar hasta un diez por ciento (10%) de mujeres inscriptas en el presente régimen a su

planta de personal.

Título VII - Disposiciones finales



Capítulo I - Control y monitoreo

Artículo  21  -  La  autoridad  de  aplicación  es  la  encargada  de  controlar  el  cumplimiento  de  las

obligaciones  de  los  emprendimientos  productivos  establecidos  en  la  presente  ley.  A tal  efecto

deberá:

a)  Evaluar  informes trimestrales  a las  empresas participantes que hubieren creado puestos de

trabajo  en el  marco del  presente régimen y se encuentren recibiendo incentivos  por  parte del

G.C.B.A.

b) Intimar a los emprendimientos productivos al cumplimiento de sus obligaciones establecidas en

la presente en caso de verificar irregularidades.

Artículo 22 - Dentro de los treinta (30) días hábiles de recibidos los informes indicados en el inciso

a)  del  artículo  anterior,  la  autoridad  de  aplicación  deberá  remitir  a  la  Legislatura  sus

consideraciones sobre el mismo así como un informe sobre los avances específicos del presente

régimen, incluyendo, la cantidad de emprendimientos productivos que contrataron destinatarias y

número  de  destinatarias  contratadas  indicando  fecha  de  la  efectivización  y  plazo  máximo  de

otorgamiento de incentivos.

Capítulo II – Financiamiento

Artículo 23 - Financiamiento. Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley serán los

que anualmente apruebe la Ley de Presupuesto para ese ejercicio.

Capítulo III – Reglamentación

Artículo 24 - La presente ley será reglamentada en un plazo de sesenta (60) días contados a partir

de su promulgación. 

LEY K- N° 1.892

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la Ley N° 1.892.



LEY K- N° 1.892

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (Ley 1.892)
Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original

de la Ley N° 1.892.

Observaciones Generales:

1. #Esta norma contiene referencias externas#

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente.  

3. Art. 24: El Decreto 117/GCABA/07 reglamenta parcialmente la presente Ley. 
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TEXTO DEFINITIVO

LEY N° 1.901

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico: Dra. Diana Susana Bichachi

LEY K - N° 1.901

LEY DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y REINSERCIÓN LABORAL

Artículo 1° - Objeto. La presente ley tiene por objeto la creación de un Registro Único de Empleo

(R.U.E.) a los efectos de hacer converger la oferta y la demanda de empleo, y en consecuencia su

fomento y la reinserción laboral en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2° - Carácter. El Registro Único de Empleo (R.U.E) tendrá el carácter de universal, público

y gratuito, como instancia centralizadora de la Red de Empleo de la Ciudad y en tal carácter, de

toda la información relacionada con la oferta y demanda de empleo.

Artículo 3° - Fines. A los fines de la presente ley el R.U.E. proporcionará:

a) Información general y específica de las necesidades empresariales de mano de obra y de las

posibilidades  de  empleo  de  los  trabajadores  mediante  la  elaboración  de  estadísticas  sobre  la

situación de empleo y desempleo.

b)  Información  sobre  los  distintos  programas  específicos  de  empleo  que  ejecute  la  Ciudad,  y

aquellos que en el futuro se creen.

Artículo 4° - Delegaciones. La autoridad de aplicación coordina y delega las funciones del R.U.E.

en:

a) Las Comunas o los organismos que en el futuro las reemplacen.

b) Los organismos públicos e instituciones privadas sin fines de lucro, que desarrollan actividades

de gestión entre oferta y demanda de empleo.

Artículo  5°  -  Atribuciones  de  las  Delegaciones.  Los  organismos  enunciados  en  el  artículo

precedente tienen carácter de usuarios internos con nivel de autorización operativa dentro de la

Red de Empleo.



Artículo 6° - Funciones de las Delegaciones. Son funciones de las Delegaciones:

a) Registrar la oferta y demanda de empleo.

b) Administrar el registro de altas y bajas de oferentes y demandantes.

c) Elaborar informes mensuales.

Artículo 7° - Inscripción. Pueden inscribirse en el R.U.E.:

a) Todas las personas con domicilio real en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que demanden

empleo y cumplan con los siguientes requisitos mínimos, sin perjuicio de los que se establezcan en

cada uno de los programas de empleo creados o a crearse:

1) Tener domicilio real en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

2) Ser argentino nativo, naturalizado o por opción, o extranjero que tenga la calidad de residente

permanente en el país en los términos de la legislación de migraciones.

3) Ser mayor de dieciocho (18) años.

4)  Acreditar  identidad  mediante  Documento  Nacional  de Identidad,  Libreta  Cívica  o  Libreta  de

Enrolamiento.

b)  Todas las  personas físicas  o jurídicas  que ofrezcan puestos  de empleo y cumplan con las

exigencias previstas en la normativa vigente.

Artículo  8°  -  Obligaciones.  Los  empleadores  y  empleados  están  obligados  a  comunicar  a  la

autoridad  de  aplicación  las  altas  y  bajas  de  los  beneficiarios  inscriptos  en  el  R.U.E.  Los

beneficiarios deben renovar sus datos semestralmente.

Artículo 9° -  Autoridad de aplicación. Será autoridad de aplicación la que por reglamentación se

designe.

Artículo 10 – Funciones. Son funciones de la autoridad de aplicación:

a) Coordinar las acciones de las diferentes áreas del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires que desarrollen políticas de fomento del empleo y de reinserción laboral a fin de

beneficiarse con los distintos  programas específicos  de empleo que ofrezca el  Gobierno de la

Ciudad.

b) Administrar en forma integral el sistema del Registro Único de Empleo, creado en el art. 4° de la

presente ley, a través de normas técnicas y comunes de organización.

c) Habilitar, capacitar y prestar asistencia a los administradores locales del sistema.

d)  Habilitar,  capacitar  y  prestar  asistencia  a  los  usuarios  internos  y  asignarles  los  niveles  de

autorización operativa.

e) Asignar usuarios y permisos y elaborar todos los materiales facilitadores y soportes necesarios

para el uso y ejecución del sistema.



f) Clasificar los informes sobre recursos humanos e incorporarlos al registro de oferta de trabajo.

g) Auditar y controlar el sistema.

LEY K- N° 1.901

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la Ley 1.901.

LEY K- N° 1.901

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (Ley 1901)
Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original

de la Ley N° 1.901.

Observaciones Generales:

Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s en la norma o aquel/los que actualmente los hubieren sustituido en las atribuciones y

funciones previstas en la presente.  
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TEXTO DEFINITIVO

LEY N° 2.109

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico: Dra. Diana Susana Bichachi

LEY K - N° 2.109

Artículo  1°  -  El  Servicio  de  Salud  y  Asistencia  Social  (SSAS)  de  la  Legislatura  de  la  Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de obra social del personal de la misma, tendrá como

objeto  el  financiamiento  y  control  de  la  prestación  de  servicios  preventivos,  asistenciales  y

recuperatorios  de  salud,  de  carácter  igualitario  y  solidario,  destinados  a  la  totalidad  de  los

legisladores y empleados, su grupo familiar primario y adherentes que se incorporen de acuerdo al

reglamento del servicio.

Funcionará como organismo descentralizado dependiente de la Vicepresidencia 1ª, con autonomía

administrativa y financiera, sujeta al contralor de la Auditoría de la Legislatura, sin perjuicio del que

corresponde a la Auditoría General de la Ciudad.

Será  conducido  por  un  Administrador  General  designado  por  la  Legislatura  a  propuesta  del

Vicepresidente 1°.

Artículo 2° - El  Administrador General  tendrá jerarquía y remuneración equivalente al  cargo de

Subsecretario de la Legislatura y ejercerá la conducción del servicio con todas las atribuciones

propias de un órgano de conducción, con excepción de aquéllas que en esta ley se reservan para

una instancia superior. Tendrá a su cargo la representación del servicio, ejecutará el presupuesto,

dirigirá la administración, realizará los pagos y recaudará los aportes y contribuciones, determinará

las inversiones y podrá celebrar convenios a efectos de asegurar la atención de los beneficiarios

para la cobertura de determinadas patologías que pudieran quedar excluidas en el marco de la

entidad prestataria principal.

Artículo 3° - Quedan reservadas al pleno del cuerpo la facultad de adjudicar o revocar licitaciones

y/o  concursos y/o  contratos relativos  a la  prestación con carácter  general  de servicios  médico

asistenciales y la aprobación del presupuesto anual de ingresos y gastos.

En  todos estos  casos,  la  Vicepresidencia  1ª  requerirá  dictamen de  la  Comisión  de Diputados

creada mediante la Ley N° 1.825 #, a la que se otorga carácter permanente, y elevará después la

propuesta para decisión del cuerpo.



Artículo 4° - La Vicepresidencia 1ª dictará la reglamentación correspondiente a los requisitos para

la afiliación y el otorgamiento del carácter de beneficiarios a personas comprendidas en los dos

últimos párrafos del artículo 7°, como también el reglamento interno de funcionamiento del servicio

y su estructura orgánico-funcional.

Artículo 5° - Créase una Comisión Asesora y de Contralor integrada por representantes de las

entidades  gremiales  que participan  en la  Comisión  Paritaria  de la  Legislatura.  Sus integrantes

deben  ser  beneficiarios  titulares  del  servicio  y  serán  designados  por  el  Vicepresidente  1°  a

propuesta de las entidades gremiales, las que podrán proponer su reemplazo cuando lo estimen

conveniente. Ejercerán su cargo honorariamente.

La Comisión Asesora y de Contralor tendrá las siguientes atribuciones:

a) Asesorar al Administrador General en todos los temas vinculados al funcionamiento del servicio,

presentando las propuestas y observaciones que consideren necesarias.

b) Participar en el control de la efectiva prestación y la calidad de los servicios, formulando las

recomendaciones, observaciones y reclamos pertinentes.

c) Participar en la elaboración del presupuesto.

d) Fiscalizar la administración y aplicación de los fondos, para lo cual la Administración General le

facilitará la información y los elementos indispensables.

e) Participar en la elaboración de las normas relativas a la afiliación, a los requisitos a cumplir por

parte de los beneficiarios y las reglamentaciones internas del servicio.

El Consejo Asesor se reunirá con el  Administrador General con una periodicidad no superior  a

quince (15) días.

Artículo 6° - Son recursos del Servicio de Salud y Asistencia Social de la Legislatura los siguientes:

a) El aporte del  tres por ciento  (3%) del total de los conceptos remunerativos que perciban los

beneficiarios titulares por su desempeño en la Legislatura.

b) Un aporte adicional  del uno coma cincuenta por ciento (1,50%) calculado sobre la base del

inciso  anterior,  por  cada  beneficiario  extraordinario  no  incluido  en  el  grupo  familiar  primario

ordinario.

c)  Una  contribución  a  cargo  de  la  Legislatura  del  nueve  por  ciento  (9%)  de  los  conceptos

remunerativos que perciben los beneficiarios titulares por su desempeño en la Legislatura. 

d)  Los  aportes  correspondientes  a  los  beneficiarios  adherentes,  previstos  en  los  dos  últimos

párrafos del artículo 7°.

e) Los recursos que por ley se le asignen, así como los provenientes de donaciones, legados y

subsidios.

f) Los fondos provenientes de créditos obtenidos y del producido de las inversiones.



Artículo 7° - Se entiende por grupo familiar primario el integrado por el/la cónyuge del beneficiario

titular,  el/la  conviviente  estable  del  beneficiario  titular  soltero  o  separado  legalmente,  los  hijos

solteros  hasta  los  veintiún  (21)  años,  no  emancipados  por  habilitación  de edad o  ejercicio  de

actividad profesional, comercial o laboral, los hijos solteros mayores de veintiún (21) años y hasta

los veinticinco (25) años inclusive que estén a exclusivo cargo del beneficiario titular y que cursen

estudios regulares oficialmente reconocidos por la autoridad pertinente, los hijos incapacitados a

cargo  del  beneficiario  titular  mayores  de  veintiún  (21)  años,  los  hijos  menores  del  cónyuge  o

conviviente  estable  que  no posean  cobertura  social  por  parte  del  padre  o  de la  madre o  por

derecho  propio,  y  los  menores  cuya  guarda  y/o  tutela  hayan  sido  acordadas  por  autoridad

competente  con  fines  de  adopción,  que  reúnan  los  requisitos  establecidos  en  este  artículo.

Asimismo, podrán ser beneficiarios adherentes del SSAS los jubilados que hubieran concluido su

etapa activa en la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires revistiendo en la planta

permanente  y  sus  pensionados,  en  las  condiciones  y  con  el  aporte  que  determine  la

reglamentación. 

Podrá autorizarse también la inclusión como beneficiarios de los ascendientes que se encuentren a

cargo exclusivo del titular, como también otros descendientes con la misma condición. Para estos

casos, la reglamentación fijará las pautas para la concesión de la afiliación.

Artículo 8°.- El carácter de beneficiario subsistirá mientras se mantenga el vínculo del beneficiario

titular con la Legislatura, con las siguientes salvedades: 

a) En caso de extinción del vínculo del beneficiario titular con la Legislatura se mantendrá la calidad

de beneficiario durante un período de tres (3) meses, contados desde el distracto, sin obligación de

efectuar aportes. 

b)  En  caso  de  interrupción  del  trabajo  por  causa  de  accidente  o  enfermedad  inculpable,  se

mantendrá la calidad de beneficiario durante el plazo de conservación del empleo sin percepción

de remuneración, sin obligación de efectuar aportes. 

c) En caso de suspensión sin goce de remuneración,  se mantendrá el  carácter de beneficiario

durante un período de tres (3) meses. Si la suspensión se prolongare más allá de dicho plazo, el

beneficiario  titular  podrá  optar  por  continuar  manteniendo  ese  carácter,  cumpliendo  con  las

obligaciones del aporte a su cargo y de la contribución a cargo de la Legislatura. 

d) En caso de licencia sin goce de remuneración por razones particulares, éste podrá optar por

mantener durante el lapso de la licencia la calidad de beneficiario cumpliendo con las obligaciones

de aportes a su cargo y contribución a cargo del empleador. 

e)  La mujer  que quedare  en situación de excedencia  podrá optar  por  mantener  la  calidad  de

beneficiaria durante el período de la misma, cumpliendo con las obligaciones del aporte a su cargo

y de la contribución a cargo del empleador que establece la presente Ley. 



f) En caso de muerte del trabajador, los integrantes de su grupo familiar primario mantendrán el

carácter de beneficiarios, por el plazo y en las condiciones del inciso a) de este artículo. Una vez

vencido dicho plazo podrán optar por continuar en ese carácter,  cumpliendo con los aportes y

contribuciones que hubieren correspondido al beneficiario titular. 

El mantenimiento de la calidad de beneficiario se extiende a su respectivo grupo familiar primario.

En el caso de los incisos c), d), e) y f) el monto correspondiente a los aportes y contribuciones que

hubieren  correspondido  al  beneficiario  titular  será  ajustado  periódicamente  conforme  el

procedimiento que el Administrador del SSAS resuelva. 

Artículo  9°  -  El  Servicio  de  Salud  y  Asistencia  Social  no  podrá  establecer  carencias  ni

preexistencias, ni ningún tipo de examen que condicione la admisión y cobertura del afiliado titular,

de su grupo familiar primario ni de los jubilados comprendidos en el artículo anterior.

Artículo 10 - Los fondos del Servicio de Salud y Asistencia Social deberán depositarse y/o invertirse

exclusivamente en el Banco Ciudad de Buenos Aires y/o en el Banco de la Nación Argentina.

Artículo 11 - El Servicio de Salud y Asistencia Social creado por esta ley será continuador a todos

los efectos del establecido por la Ley N° 930 #, la cual queda derogada a partir de la entrada en

vigencia de la presente.

Artículo 12 - La Vicepresidencia 1ª de la Legislatura convocará a la Comisión Paritaria de la misma,

dentro de los quince (15) días de la entrada en vigencia de esta ley, para tratar en ese ámbito la

situación del personal del Servicio de Salud y Asistencia Social y el régimen laboral aplicable a

partir de la vigencia de la presente ley.

Artículo 13 - La presente ley entrará en vigencia el 1° de noviembre de 2006.
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LEY K - N° 2.340

LEY DEL COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES INMOBILIARIOS

Título I

Del corredor inmobiliario

Capítulo I

De las condiciones de su ejercicio

Artículo  1°  -  Objeto.  El  ejercicio  del  corretaje  inmobiliario  o  intermediación  en  la  negociación

inmobiliaria en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se rige por las disposiciones de la presente

ley.

Artículo 2° -  Definición.  Corredor inmobiliario  es toda persona que en forma normal,  habitual  y

onerosa,  intermedia  entre  la  oferta  y  la  demanda,  en  negocios  inmobiliarios  ajenos,  de

administración o disposición, participando en ellos mediante la realización de hechos o actos que

tienen por objeto conseguir su materialización.

Artículo 3° -  Requisitos ejercicio. Para ejercer la actividad de corredor inmobiliario en la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires se requiere:

1. Estar habilitado conforme a las disposiciones de la presente ley.

2. Estar inscripto en la matrícula correspondiente.

Capítulo II

De la matrícula

Artículo 4° - Ente responsable. La matrícula de los corredores inmobiliarios estará a cargo del ente

público no estatal, con independencia funcional de los poderes del Estado que se crea por esta ley.



Artículo 5° - Requisitos matriculación. Para ser inscripto en la matrícula de corredor inmobiliario se

requiere:

1) Ser mayor de edad.

2)  Poseer  título  universitario  o  terciario  de  corredor  inmobiliario  o  equivalente  de  análogos

contenidos  expedido  o  revalidado  en  la  República  Argentina,  conforme  lo  disponga  la

reglamentación.

3) Constituir domicilio legal dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Contratar, a la orden del organismo que tenga a su cargo la matrícula, un seguro de caución o

constituir la garantía real que establezca la reglamentación.

5) Prestar juramento de ejercer la profesión con decoro, dignidad y probidad.

6) Abonar las sumas que establezca la reglamentación.

7) No estar comprendido en lo estipulado por los arts. 7° y 8°.

Artículo 6° - Seguro de Caución o Garantía o Garantía Real. A fin de garantizar el derecho de los

usuarios en caso de sufrir daños y perjuicios por la actividad de los corredores inmobiliarios, el

Colegio Profesional que tenga a su cargo la matrícula debe determinar anualmente el monto del

seguro de caución o de la garantía real que deben tener los corredores inmobiliarios.

Tanto  el  seguro  como la  garantía  real  serán afectadas al  pago  de los  daños y  perjuicios  que

ocasione el mal desempeño de la actividad de corretaje inmobiliario del matriculado y las multas

que se le apliquen en ocasión de la misma.

El matriculado podrá optar por cualquiera de las dos opciones propuestas, en caso de optar por la

garantía real, la misma no puede ser ofrecida como garantía de ninguna otra obligación, ni tampoco

estar constituida como bien de familia. Asimismo, para el caso de que la misma fuera embargada

deberá ser sustituida en el plazo improrrogable de diez (10) días por otra similar.

Artículo 7° - Inscripción en la matrícula. No pueden inscribirse en la matrícula:

1. Quienes no pueden ejercer el comercio.

2.  Los  condenados  judicialmente  por  delitos  contra  la  propiedad  o  la  fe  pública,  hasta  el

cumplimiento de su condena.

3. Los inhabilitados judicialmente por las causales previstas en el artículo 152 bis del Código Civil #.

4.  Los sancionados con la  cancelación de la  matrícula  de corredor mientras no sea objeto de

rehabilitación.

5. Los fallidos y concursados hasta el finiquito de los procesos falimentario o concursal.

Artículo 8° - Incompatibilidades. No pueden ejercer la actividad de corredor inmobiliario:

1. Los magistrados y funcionarios del Poder Judicial.



2. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de seguridad en actividad.

Artículo 9° -  Sociedades. Los corredores inmobiliarios pueden constituir sociedades de cualquier

tipo, con exclusión de los tipos societarios previstos en el art. 118 y concordantes de la Ley de

Sociedades Comerciales.

Capítulo III

De los deberes, derechos y prohibiciones

Artículo 10 - Deberes. Son deberes de los corredores inmobiliarios:

1.  Comprobar  la  existencia  de  los  títulos  invocados  para  realizar  la  operación  encomendada,

debiendo guardar copia de los mismos.

2. Solicitar informes a los organismos oficiales sobre las condiciones de dominio, gravámenes e

inhibiciones, respecto de la operación encomendada y las partes intervinientes, debiendo poner los

mismos a disposición de éstas.

3. Hacer constar el número de su matrícula de corredor en toda documentación que suscriban.

Cuando el corretaje lo realice una sociedad debe hacer constar su número de inscripción en la

Inspección  General  de Justicia  y  el  número  de  matrícula  de su director  responsable  o  de los

integrantes.

4. Comunicar al organismo que tenga a su cargo la matrícula, todo cambio de domicilio legal dentro

del plazo de cinco (5) días de producido.

5. Proponer los negocios con exactitud y claridad.

6. Guardar secreto sobre las operaciones en que haya intervenido, ejerciendo con idoneidad las

funciones encomendadas.

7. Respetar en todos sus ítems lo encomendado por sus comitentes siempre que no atente contra

la moral y las buenas costumbres.

Artículo 11 - Derechos. Son derechos de los corredores inmobiliarios:

1.  Actuar  como  intermediarios  en  operaciones  de  compraventa,  permuta,  locación,  leasing  de

bienes inmuebles y de fondos de comercio.

2. Percibir honorarios por la actividad realizada y comisiones de su comitente según la retribución

que libremente pacten y, de quien resulte cocontratante, la que se establezca por la ley. En el caso

de  tratarse  de  alquiler  de  inmuebles  destinados  a  vivienda  administrados  por  un  corredor

inmobiliario, el monto de los honorarios mensuales no podrá ser exigido a los inquilinos.

3.  Requerir  directamente  de  las  oficinas  públicas  y  bancos  oficiales,  entidades  financieras  y

particulares,  los  informes y  certificados  necesarios  para  el  cumplimiento  de las  actividades  de

corredor inmobiliario.



4.  Informar  sobre  el  valor  de  los  bienes  inmuebles,  efectuando  tasaciones  judiciales  y

extrajudiciales.

5. Percibir el reintegro de los gastos efectuados cuando los encargos sean revocados por causas

que no le sean imputables al corredor inmobiliario.

6. Administrar locaciones de inmuebles.

7. Solicitar de su comitente una autorización escrita en la cual se detalle plazo, tipo, modalidades y

precio para la operación, con carácter exclusivo por el término convenido, así como la retribución

pactada.

Artículo 12 - Publicidad. La publicidad que realicen los corredores inmobiliarios debe ser precisa,

inequívoca, evitando incluir información que pueda inducir a error a los interesados, y observar las

siguientes reglas:

1. Consignar la tipología de la oferta, en forma clara sin que permita más de una interpretación.

2.  Cuando  se  ofrezcan  facilidades  para  el  pago  del  precio,  o  financiación,  debe  detallarse

íntegramente la oferta, incluyendo expresamente las tasas a aplicarse en la financiación respectiva.

3. No ofrecer formas y condiciones de pago, o planes de financiación a cargo de terceros, que no

hayan sido previamente acordados con éstos.

4.  No anunciar  calidades  que los  inmuebles  ofrecidos  no posean,  o condiciones  que no sean

ciertas

Artículo 13 - Prohibiciones. Está prohibido a los corredores inmobiliarios:

1. Permitir, en forma expresa o tácita, que su nombre o denominación sean utilizados para ejercer

actos de corretaje por personas no matriculadas salvo por sus dependientes.

2. Aceptar encargos cuando les conste que la misma persona ha otorgado con anterioridad una

autorización, cuyo plazo no ha expirado, a otro corredor o agente inmobiliario, o que no haya sido

fehacientemente revocada por el comitente.

3. Realizar actos de administración, sin contar con autorización suficiente del comitente.

4. Retener valores, sin causa legal para hacerlo, o retener documentos de sus comitentes.

5. Procurar clientela por medios incompatibles con el decoro, la dignidad y probidad del corretaje

inmobiliario.

6.  Efectuar publicidad que pueda inducir  a engaño a los interesados,  o en la  que se insinúen

operaciones contrarias a la ley.

Artículo 14 - Libros rubricados. Los corredores inmobiliarios deberán llevar un libro rubricado por el

Colegio que tenga a su cargo la matrícula en el cual consten por orden cronológico las operaciones

encomendadas  conformes  al  art.  11,  inc.  7°  y  las  realizadas,  con  la  indicación  del  nombre  y



domicilio de los contratantes, ubicación del bien objeto de la negociación y principales condiciones

del contrato celebrado, con expresa mención del monto total y las comisiones correspondientes.

Capítulo IV

De las personas no matriculadas

Artículo  15  -  Prohibición  de  ejercicio.  La  persona  no  matriculada  no  puede  ejercer  actos  de

corretaje e intermediación inmobiliaria.

Artículo 16 -  Derecho al cobro. La persona que sin estar matriculada como corredor inmobiliario

realice actos de corretaje o intermediación inmobiliaria carece del derecho a exigir el pago de toda

retribución a las partes contratantes. Tampoco tendrá derecho al cobro, aquel que esté inhabilitado

o suspendido por el colegio que gobierne la matrícula.

Título II

Del Colegio Único de Corredores Inmobiliarios

Capítulo I

Creación y funciones

Artículo 17 - Creación. Créase el Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires.

Artículo 18 - Control del ejercicio y matriculación. El Colegio Único tendrá a su cargo y controlará el

ejercicio de la profesión y actividad; como así también el otorgamiento y control de las matrículas

en el ámbito geográfico de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 19 - Persona jurídica de derecho público. Denominación. El Colegio Único funcionará con

el carácter, los derechos y obligaciones de las personas jurídicas de derecho público.

Prohíbese el uso por asociaciones o entidades particulares, de la denominación Colegio Único de

Corredores Inmobiliarios de la Ciudad de Buenos Aires u otros que por su semejanza puedan

inducir a confusiones.

Artículo 20 -  Poder Disciplinario.  La matriculación en el  Colegio implicará el  ejercicio del poder

disciplinario  sobre  el  inscripto  y  el  acatamiento  de  éste  al  cumplimiento  de  los  deberes  y

obligaciones fijados por esta ley y su reglamentación.

Artículo 21 - Funciones del Colegio. Serán funciones del Colegio:



1. Llevar registros personales de los colegiados y legajos individuales.

2. Controlar el ejercicio de la profesión y/o actividades de los colegiados.

3. Tener a su cargo el control y el gobierno de la matrícula.

4. Defender, asesorar y representar a los colegiados en el libre ejercicio de sus actividades.

5. Juzgar y sancionar a los colegiados frente a irregularidades cometidas en perjuicio de las partes

contratantes.

6. Colaborar con los poderes públicos.

7. Administrar los fondos y bienes del Colegio.

8. Conceder, denegar, suspender, cancelar y rehabilitar la inscripción de matriculados.

9. Crear un sistema de asesoramiento e información para el asociado y el público, el cual deberá

contemplar el asesoramiento gratuito.

10. Dictar y hacer cumplir el Código de Ética Profesional.

11. Fijar el monto de la cuota anual de la matrícula y del seguro de caución.

Artículo 22 - Recursos. El patrimonio del Colegio se integrará con los siguientes recursos:

1. Cuota de inscripción de la matrícula y la anual que en el futuro establezca la reglamentación.

2. Donaciones, herencias y legados.

3. Multas y recargos.

4. Empréstitos.

Capítulo II

De las autoridades

Artículo 23 - Órganos del Colegio. Son órganos del Colegio de Corredores Inmobiliarios:

1. La Asamblea.

2. El Consejo Directivo.

3. El Tribunal de Ética y Disciplina.

4. La Comisión Revisora de Cuentas.

En la conformación de los órganos mencionados deberá garantizarse lo establecido en el artículo

36 de la Constitución de la Ciudad #.

Capítulo III

De la Asamblea

Artículo 24 - Composición de la Asamblea. La Asamblea es el órgano superior del Colegio y está

compuesta  por  un  miembro  por  cada  cien  (100)  matriculados  elegidos  por  representación



proporcional.  Funciona  con  quórum  de  la  mitad  más  uno  de  los  miembros  en  su  primera

convocatoria y con un mínimo de un tercio en su segunda convocatoria.

Artículo 25 - Funciones de la Asamblea. Sus funciones son:

1. Establecer el importe de las cuotas anuales que deben abonar los matriculados y el arancel de

inscripción a la matrícula; como así también el monto y la modalidad de la garantía real o personal

establecida en la legislación nacional vigente.

2. Dictar el Código de Ética Profesional y las normas de procedimiento para su aplicación.

3. Dictar el reglamento electoral.

4.  Aprobar  el  balance  general,  cuenta  de  resultados,  memoria,  presupuesto  y  toda  otra

documentación legal que corresponda.

5. Dictar un reglamento interno del Colegio Único.

Artículo 26 - Duración del mandato. La duración del mandato de sus miembros es de dos (2) años,

los  miembros  pueden  ser  reelectos  por  dos  (2)  períodos  consecutivos.  Luego  de  la  segunda

reelección, para poder ser nuevamente electo, debe transcurrir como mínimo un intervalo de dos

(2) años.

Capítulo IV

Del Consejo Directivo

Artículo 27 - Constitución del Consejo Directivo. El Consejo Directivo está constituido por nueve (9)

miembros inscriptos en las matrículas con una antigüedad no inferior a cinco (5) años cumplida a la

fecha  de  oficialización  de  la  lista  por  la  junta  electoral,  elegidos  por  voto  secreto,  directo  y

distribuidos por representación proporcional.

Artículo 28 -  Duración del mandato. La duración del mandato es de dos (2) años, los miembros

pueden ser reelectos por dos (2) períodos consecutivos. Luego de esta reelección, para poder ser

nuevamente electo, debe transcurrir como mínimo un intervalo de dos (2) años.

Artículo 29 -  Elección de suplentes. Simultáneamente con los miembros titulares, y en la misma

forma que éstos, se eligen nueve (9) miembros suplentes, los que pueden ser reelectos siempre

que no hayan sido incorporados definitivamente como miembros titulares, en cuyo caso rigen las

condiciones de reelección de los consejeros titulares.

Artículo  30 -  Cargos.  En la  primera sesión  que realice  el  Consejo  Directivo  después de cada

elección,  debe  elegirse  de  entre  sus  miembros,  procurando  garantizar  la  pluralidad  de  la



representación:  presidente,  vicepresidente  1°,  vicepresidente  2°,  secretario  y  tesorero,  quienes

duran  en  sus  cargos  dos  (2)  años.  Los  restantes  miembros  se  desempeñarán  en  calidad  de

vocales.

Artículo  31  -  Funciones  del  Consejo  Directivo.  Corresponde  al  Consejo  Directivo  el  gobierno,

administración y representación del Colegio, ejerciendo en su plenitud las funciones, atribuciones y

responsabilidades  concedidas  por  el  artículo  21 de la  presente  ley,  salvo  aquellas  que por  su

naturaleza correspondan a alguno de los demás órganos, debiendo reunirse en sesión ordinaria al

menos dos veces al mes y extraordinaria cada vez que sea convocada por el presidente o por la

mitad del total de sus miembros.

Son funciones del Consejo Directivo:

1. Crear comisiones o subcomisiones, permanentes o transitorias, para fines determinados y a los

efectos de un mejor cumplimiento de los objetivos del Colegio.

2. Girar al Tribunal de Ética y Disciplina los antecedentes sobre transgresiones a las disposiciones

de esta ley y a la que reglamenta el ejercicio de las actividades alcanzadas, así como también al

Código  de  Ética  Profesional  y  reglamentos  del  Colegio  en  el  que  resultaren  imputados  los

matriculados.

3. Hacer efectivo el cumplimiento de las sanciones disciplinarias que se impongan, una vez que se

encuentren firmes. Los certificados de deuda expedidos por el Consejo Directivo en concepto de

multas, cuotas impagas y recargos constituyen título ejecutivo suficiente para iniciar su cobro por

vía de apremio.

4. Disponer la publicación de las resoluciones que estime pertinentes.

5. Procurar la realización de los restantes fines que le han sido o le fueran confiados al Colegio.

6. Aceptar o rechazar las solicitudes de matriculación por resolución fundada.

7. Preparar, al cierre de cada ejercicio, la memoria anual y estados contables correspondientes.

8. Proyectar presupuestos económicos y financieros.

9. Nombrar y ascender al personal que sea necesario y fijar su remuneración. Removerlos de sus

cargos respetando en todo las disposiciones de la legislación laboral vigente.

Artículo 32 - Funciones del presidente. Son funciones del presidente:

1. Ejercer la representación legal del Colegio.

2. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo Directivo.

3.  Citar  al  Consejo  Directivo  a  las  reuniones  ordinarias,  convocar  a  las  extraordinarias  que

correspondan y preparar el  orden del  día con las propuestas que presenten los miembros del

Consejo y los demás temas que deban ser tratados.

4. Presidir las reuniones del Consejo Directivo, dirigiendo sus debates.



5. Suscribir las escrituras, contratos y compromisos que correspondan, para formalizar los actos

emanados del Consejo Directivo, juntamente con el secretario.

Artículo 33 - Sustitución de presidente. El vicepresidente 1° y, en su defecto, el vicepresidente 2°

sustituyen  al  presidente  cuando  éste  se  encuentre  impedido  o  ausente,  y  colaborarán  con  el

presidente en el cumplimiento de las funciones de este último.

Artículo 34 - Funciones del secretario. Son funciones del secretario:

1. Organizar y dirigir las funciones del personal del Colegio.

2. Llevar un libro de actas de las reuniones del Consejo Directivo.

3.  Suscribir  con  el  presidente  todos  los  documentos  públicos  y  privados  establecidos  en  el

reglamento interno del Consejo.

4. Suscribir, juntamente con el presidente, convocatorias y actas del Consejo Directivo.

Artículo 35 - Funciones del tesorero. Son funciones del tesorero:

1. Organizar y dirigir las acciones relativas al movimiento de fondos del Colegio.

2. Firmar, juntamente con el presidente, las autorizaciones de pago y las disposiciones de fondos

en orden a lo establecido en el reglamento interno del Colegio.

3. Dar cuenta del estado económico y financiero del Colegio al Consejo Directivo, y a la Comisión

Revisora de Cuentas, cada vez que lo soliciten.

4. Informar mensualmente al Consejo Directivo sobre la situación de la Tesorería.

5.  Depositar  en  bancos  en  cuentas  a  nombre  del  Colegio,  con firma a  la  orden  conjunta  del

presidente y del tesorero, los fondos del Colegio.

6. Dirigir y supervisar la confección de los registros contables del Colegio.

Artículo 36 - Funciones de los vocales. Los vocales cumplirán las funciones que les encomiende el

Consejo Directivo.

Capítulo V

Del Tribunal de Ética y Disciplina

Artículo 37 -  Composición del Tribunal de Ética y Disciplina. El Tribunal de Ética y Disciplina se

compone con cinco (5) miembros titulares y cinco (5) miembros suplentes, electos por el régimen

de mayorías y minorías, correspondiendo tres (3) a la primera minoría, y uno (1) a cada una de las

listas que obtuvieran la minoría, siempre y cuando superen el tres (3) por ciento de los votos. Si

sólo una lista obtuviera más del tres (3) por ciento de los votos los dos cargos de la minoría serán

para esa lista.



Artículo 38 - Miembros del Tribunal de Ética y Disciplina. Para ser miembro del Tribunal de Ética y

Disciplina, se requiere estar inscripto en la matrícula con una antigüedad no inferior a diez (10)

años cumplida a la fecha de oficialización de la lista por la Junta Electoral, y no ser miembro del

Consejo  Directivo  o  de  la  Comisión  Revisora  de  Cuentas.  La  duración  del  mandato  de  sus

miembros  es  de  dos  (2)  años,  los  miembros  pueden  ser  reelectos  por  dos  (2)  períodos

consecutivos. Luego de la segunda reelección, para poder ser nuevamente electo, debe transcurrir

como mínimo un intervalo de dos (2) años.

Los  miembros  del  Tribunal  de  Ética  y  Disciplina  son  elegidos  por  el  voto  directo,  secreto  y

obligatorio de todos los matriculados.

En caso de ausencia permanente de alguno/s de los miembros titulares, la incorporación del/los

suplente/s  sigue  el  mismo  procedimiento  que  el  establecido  para  los  miembros  del  Consejo

Directivo.

Artículo  39  -  Poder  Disciplinario.  Ejercerá  el  poder  disciplinario  con  independencia  de  la

responsabilidad civil, penal o administrativa que pueda imputarse a los matriculados.

Artículo 40 -  Excusación y recusación.  Los miembros del Tribunal de Ética y Disciplina pueden

excusarse y ser recusados en la misma forma y por la misma causa que los jueces del Poder

Judicial.

Artículo  41 -  Diligencias  probatorias.  El  Tribunal  puede disponer  la  comparecencia de testigos,

inspecciones,  exhibición de documentos y toda otra diligencia que considere pertinente para la

investigación,  garantizando  el  debido  proceso y el  derecho de defensa.  En caso de oposición

adopta las medidas administrativas pertinentes para posibilitar la sustanciación del caso.

Capítulo VI

De la potestad disciplinaria

Artículo 42 - Sanciones disciplinarias. Serán objeto de sanción disciplinaria:

1.  Los  actos  u  omisiones  en  que  incurran  los  inscriptos  en  la  matrícula,  que  configuren

incumplimiento de obligaciones y/o incursión en alguna de las prohibiciones establecidas en la

legislación nacional que regula el ejercicio de la actividad.

2. La violación a las disposiciones de la presente ley, a la normativa arancelaria y a las que se

establecen en el Código de Ética Profesional.



Artículo  43  -  Graduación  de  las  sanciones.  Las  sanciones  disciplinarias  se  gradúan  según  la

gravedad de la falta y los antecedentes del imputado, y son las siguientes:

1. Advertencia privada.

2. Apercibimiento público.

3. Multas.

4. Suspensión en la matrícula por un período que puede extenderse entre un (1) mes y un (1) año.

5.  Cancelación de la matrícula,  no pudiendo solicitar  la reinscripción antes de transcurridos (5)

cinco años desde que la sanción quedare firme.

Artículo  44  -  Inhabilitación.  Sin  perjuicio  de  la  medida  disciplinaria,  el  matriculado  puede  ser

inhabilitado accesoriamente para formar parte de los órganos del Colegio por hasta:

1.  Tres (3)  años con posterioridad al  cumplimiento de la  suspensión,  en caso de matriculados

alcanzados por la sanción que establece el inc. 3° del art. 43.

2.  Cinco  (5)  años  a  partir  de  la  reinscripción  en la  matricula,  en  el  caso  de  los  matriculados

alcanzados por la sanción que establece el inc. 4° del art. 43.

Artículo 45 - Actuación del Tribunal: El Tribunal de Ética y Disciplina actúa.

1. Por denuncia escrita y fundada;

2. Por resolución motivada del Consejo Directivo;

3. Por comunicación de magistrados judiciales;

4. De oficio, dando razones para ello.

Artículo 46 - Prescripción. Las acciones disciplinarias contra los matriculados prescriben a los cinco

(5) años de producirse el hecho que las motive.

La prescripción se interrumpe por los actos de procedimiento que impulsen la acción.

Artículo 47 - Mayorías. Las sanciones de los incisos 1) y 2), del artículo 43 se aplican por decisión

de simple mayoría de los miembros del Tribunal.

Las sanciones de los incisos 3) y 4) del artículo 43 requerirán el voto de mayoría absoluta de los

miembros del Tribunal de Ética y Disciplina.

Artículo 48 -  Recursos. Todas las sanciones aplicadas por el Tribunal de Ética y Disciplina serán

recurribles  por  los  interesados  ante  el  Consejo  Directivo.  El  procedimiento  recursivo  deberá

contemplar  estrictamente  el  derecho  de  defensa.  Cuando  la  sanción  sea  la  cancelación  de la

matrícula, la revisión será por la asamblea, la cual tomará su decisión por mayoría absoluta del

total de los miembros, en un plazo máximo de (15) quince días, el cual una vez cumplido deja



expedita la revisión judicial,  ante la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y

Tributario de la Ciudad de Buenos Aires.

Capítulo VII

De la Comisión Revisora de Cuentas

Artículo 49 - Composición de la Comisión Revisora de Cuentas. La Comisión Revisora de Cuentas

está integrada por tres (3)  miembros titulares y tres (3) suplentes.  Tanto los titulares como los

suplentes, lo serán dos (2) en representación de la mayoría y uno (1) de la minoría, siempre y

cuando ésta supere el tres (3) por ciento de los votos. La duración del mandato de sus miembros

es de dos (2) años, los miembros pueden ser reelectos por dos (2) períodos consecutivos. Luego

de la segunda reelección, para poder ser nuevamente electo, debe transcurrir como mínimo un

intervalo de dos (2) años.

Para ser miembro de la Comisión Revisora de Cuentas se requiere:

1. Figurar inscripto en la matrícula de corredor inmobiliario con una antigüedad no inferior a cinco

(5) años cumplida a la fecha de oficialización de las listas por la Junta Electoral.

2. No ser miembro de los órganos del Colegio al tiempo de su elección.

Artículo 50 -  Funciones de la Comisión Revisora de Cuentas. La Comisión Revisora de Cuentas

tiene a su cargo la tarea de control de la administración, destino y aplicación de los fondos que

recaude el  Colegio  por cualquier  concepto y el  cumplimiento  de las obligaciones impositivas y

previsionales, debiendo emitir un dictamen anual, que se publicará con la memoria y los estados

contables del Colegio.

Capítulo VIII

De la remoción de los miembros integrantes de los órganos del Colegio de Corredores Inmobiliarios

Artículo 51 -  Causales de remoción. Los miembros del Consejo Directivo, del Tribunal de Ética y

Disciplina y de la Comisión Revisora de Cuentas sólo pueden ser removidos de sus cargos por las

siguientes causas:

1.  La inasistencia  no justificada en un mismo año a cuatro  (4)  reuniones  consecutivas  de los

órganos a que pertenecen, o a ocho (8) alternadas.

2. Violación a las normas de esta ley y al Código de Ética Profesional.

Artículo  52 -  Oportunidad  de la  remoción.  En los casos señalados en el  inciso  1)  del  artículo

anterior, cada órgano decide la remoción de sus miembros luego de producida la causal.



En el caso del inciso 2), actuará la Asamblea de oficio o por denuncia del órgano correspondiente.

Sin perjuicio de ello, el órgano que integra el acusado puede suspenderlo preventivamente por el

lapso que dure el proceso incoado y siempre y cuando la decisión se adopte mediante el voto

favorable de los dos tercios de la totalidad de sus miembros.

Capítulo IX

Disposiciones transitorias

Artículo 53 - Antigüedad. La antigüedad de cinco (5) años requerida en los arts. 27 y 49, como así

también la de diez (10) años requerida en el art. 38 de la presente ley, sólo se aplicarán a partir de

que  el  Colegio  que  por  esta  ley  se  crea  tenga  cinco  (5)  y  diez  (10)  años  de  antigüedad,

respectivamente. Hasta tanto se llegue a dicha antigüedad, se exigirá que los candidatos a ocupar

dichos cargos tengan los años de antigüedad que al momento de oficializarse las candidaturas

tenga el Colegio que esta ley crea.

Artículo 54 - Hasta tanto se regulen los aranceles según lo previsto en el inciso 2° del artículo 11,

para los casos de locación de inmuebles destinados a vivienda única,  el  monto máximo de la

comisión a cobrar al inquilino, será el equivalente al cuatro, quince centésimos por ciento (4,15%)

del valor total del respectivo contrato.

LEY K - N° 2.340

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la Ley N° 2.340.

Artículos suprimidos:

Anterior art. 53:- Caducidad por objeto cumplido (constitución de Comisión normalizadora)

Anterior  art.  54:- Caducidad  por  objeto  cumplido  (derechos  y  obligaciones  de  la  Comisión

normalizadora)

Anterior art. 58:- Caducidad por plazo cumplido en tanto establecía una “emergencia habitacional”

por un período de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de la ley.

Anterior  Cláusula  Transitoria  Primera:- Caducidad  por  plazo  cumplido-  en  tanto  establecía

excepción para la acreditación de requisitos a las personas que solicitaran por un plazo de 90 días



a partir del 27/08/2010 (fecha de publicación de la ley 3493, que incluyó esta cláusula  en la ley
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LEY K- N° 2.340

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (Ley

2.340)

Observaciones

1° / 52 1° / 52

53 56
El antes Art. 55 fue derogado por

Ley 3493, Art. 2º

54 57

Observaciones Generales:

1. #Esta norma contiene referencias externas#

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente.  

3. Los Artículos relativos a la Comisión Normalizadora se eliminaron del texto definitivo (antes

53 y 54) luego de comprobar que la misma ya ha cumplido su objeto en el sitio web del

Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de la Ciudad de Buenos Aires (CUCICBA) 

4. http://www.cucicba.com.ar/historia.asp 

http://www.cucicba.com.ar/historia.asp
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TEXTO DEFINITIVO

ORDENANZA N° 46.669

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico Dra. Diana Bichachi

ORDENANZA K - N° 46.669

Artículo 1° - El Departamento Ejecutivo contratará, por año calendario, un seguro para la cobertura

de la responsabilidad civil extracontractual de los docentes, directores y en general todo el personal

encargado de la conducción y ejecución, titulares, interinos, suplentes y contratados, en todos los

niveles y modalidades de la educación dependientes de la Secretaría de Educación y Cultura de la

Municipalidad  de la  Ciudad  de Buenos Aires,  por  hechos propios  o ajenos,  dentro y  fuera del

establecimiento escolar, como así también durante la realización de experiencias directas o toda

actividad extraprogramática dentro y fuera del ámbito de nuestra ciudad, sin limitar la cobertura al

horario escolar.

Artículo  2°  -  A los  fines  de dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  1°  de la   presente

ordenanza,  se  llamará  a  licitación  pública  de  conformidad  al  procedimiento   establecido  en la

Ordenanza N° 31.655 (B.M. Nº 15.194)#. 

Artículo 3° - Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ordenanza se imputarán a las

partidas presupuestarias correspondientes al presupuesto en vigor. 

ORDENANZA K- N° 46.669

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la Ordenanza Nº 46.669.

ORDENANZA K- N° 46.669

TABLA DE EQUIVALENCIAS



Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (Ordenanza 46.669)
Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original

de la Ordenanza Nº 46669.

Observaciones Generales:

1. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente. 

2. Se deja constancia que en el art. 3° se eliminó la referencia temporal del presupuesto en

vigor.  

3. # Esta norma contiene remisiones externas#
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TEXTO DEFINITIVO

ORDENANZA N° 47.725

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico: Dra. Diana Susana Bichachi

ORDENANZA K - N° 47.725

Artículo 1° - Mientras dure la tramitación de su jubilación los miembros del personal de la Carrera

de Salud y Personal de Enfermería de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires que hayan

optado por acogerse a la jubilación según el régimen del Decreto N° 1.645-78 #, en los términos del

Decreto  PEN  82-94,  podrán  continuar  con  sus  tareas,  con  percepción  de  los  haberes

correspondientes, cesando en sus funciones el último día del mes en que se le acuerde el beneficio

previsional.

Artículo 2° - Los miembros del personal de la Carrera de Salud y Personal de Enfermería de la

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, que optaren por el régimen de la presente ordenanza,

deben hacerlo saber, en el momento en que presenten su renuncia para acogerse a los beneficios

de la jubilación,  a la oficina administrativa competente de la  unidad de organización en la que

presten servicios, la que en cada caso, debe entregarles la certificación de servicios y todas las

constancias necesarias para iniciar y gestionar el beneficio. 

Artículo 3° - La renuncia al cargo, una vez presentada a los fines determinados en la presente

ordenanza, no puede ser retirada por el agente, el que debe iniciar el trámite previsional en un

plazo  máximo  de  treinta  (30)  días  corridos,  desde  la  entrega  de  la  certificación  de  servicios.

Cuando el trámite previsional no se haya iniciado en el plazo indicado precedentemente, cesará de

pleno  derecho  el  acogimiento  al  presente  régimen  quedando  el  agente  libre  de  gestionar  su

jubilación por la vía de los trámites ordinarios. 

Artículo 4° - La situación de revista que se tendrá en cuenta a los efectos del cómputo de la

jubilación solicitada, será aquella en que se encuentre el agente en el momento de presentar su

renuncia, cualquiera que sea la que tenga cuando se acuerde su jubilación. 

Artículo 5° - El Instituto Municipal de Previsión Social, o el organismo que lo reemplace, debe dar

curso, en estos casos, al expediente jubilatorio, sin el certificado de cesación de servicio, a la sola

presentación de la  documentación pertinente,  y comunicará simultáneamente a los organismos



respectivos  y  al  agente  que  presentó  su  renuncia,  la  resolución  por  la  cual  se  le  otorgue  la

jubilación que solicitará, en la que debe constar la fecha en que el agente comenzará a percibir el

importe del beneficio. 

Artículo 6° - Las oficinas administrativas competentes de cada unidad de organización, al recibir del

Instituto Municipal de Previsión Social, o el organismo que lo reemplace, la comunicación a que se

refiere el artículo anterior,  deben extender el certificado de cesación de servicios con fecha del

último día del mes anterior al que el Instituto fije para iniciar el pago del beneficio. El beneficiario no

puede rechazar la jubilación acordada y cesará automáticamente en sus funciones en la fecha del

certificado.

Artículo 7° - El Instituto Municipal de Previsión Social, o el organismo que lo reemplace, debe dar a

los  expedientes  que se tramitan en las  condiciones  establecidas  en la  presente  ordenanza,  el

mismo tratamiento que se imprima a los que con cesación de los servicios que inician por la vía

ordinaria.

Artículo 8° - Determínase que el personal que se haya acogido a la presente ordenanza y que no

haya obtenido el beneficio jubilatorio contado un año y medio desde la fecha de iniciación de los

trámites tendientes a lograrlo, cesará en sus funciones. 

Artículo 9° - Establécese que los agentes que optaren por el régimen establecido en la presente no

tendrán  derecho  a  percibir  haberes  previsionales  entre  la  fecha  de  iniciación  de  los  trámites

jubilatorios  y  la  fecha en que se le  acuerde el  beneficio  o  se produzca  el  cese en los  casos

previstos por esta ordenanza. 

Artículo 10 - El régimen previsto en esta ordenanza será también de aplicación al personal que se

encuentra  comprendido  en  la  Carrera  aprobada  por  Decreto  PEN  277-91  #  y  el  personal  de

Enfermería  que  se  desempeña  en  los  establecimientos   asistenciales  transferidos  al  ámbito

municipal,  en  virtud  de  lo  prescripto  por  la  Ley  N°  24.061  #  y  el  Convenio  de  Transferencia

suscripto entre el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación y la Municipalidad de la Ciudad

de Buenos Aires, el 28 de abril de 1992.

Artículo 11 - Para el supuesto de derogatoria del beneficio solicitado por no cumplimiento de los

requisitos  de  edad  y  años  de  servicio,  caducará  automáticamente  la  opción  para  obtener  el

beneficio con ajuste al Decreto N° 1.645-78 #, y el agente continuará en el ejercicio activo. 



ORDENANZA K- N° 47.725

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la Ordenanza Nº 47.725.

Artículos suprimidos:

Anterior Artículo 10: Caducidad por plazo cumplido.

Anterior Artículo 13: Caducidad por plazo cumplido.

ORDENANZA K- N° 47.725

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (Ordenanza 47.725)
Observaciones

1°/ 9° 1°/ 9°

10 11

11 12

Observaciones Generales:

1. # Esta norma contiene referencias externas #

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente. 
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TEXTO DEFINITIVO

ORDENANZA N° 47.507

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico: Dra. Diana Susana Bichachi

ORDENANZA K - N° 47.507

Artículo  1°  -  El  requisito  de  presentación  de  certificado  de  supervivencia  para  el  cobro  de

jubilaciones, pensiones, premios, o cualquiera otra retribución a cargo del erario municipal, no será

exigible cuando los beneficiarios de tales emolumentos fueren personas de conocimiento público y

notorio.

ORDENANZA K- N° 47.507

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la Ordenanza Nº 47.507.

ORDENANZA K- N° 47.507

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (Ordenanza 47.507)
Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de la

Ordenanza Nº 47.507

Observaciones Generales:

Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s en la norma o aquel/los que actualmente los hubieren sustituido en las atribuciones y

funciones previstas en la presente. 



LC-3021 

TEXTO DEFINITIVO

LEY 3021

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico Dra. Diana Bichachi

LEY K - N° 3021

Artículo 1°.- A partir del 1° de abril de 2009 quedará asegurada la libre opción de obra social para

todos los afiliados activos comprendidos en la Ley N° 472 #, a través de una decisión individual y

escrita de quienes deseen ejercerla a favor de cualquiera de los agentes del seguro nacional de

salud,  de acuerdo a  las  condiciones  y pautas  que fije  la  reglamentación  que dictará  el  Poder

Ejecutivo con sujeción a los principios de esta Ley, dentro de los sesenta (60) días de su entrada en

vigencia.

La  falta  del  dictado  de  las  normas  reglamentarias  a  las  cuales  hace  referencia  el  párrafo

precedente, no será obstáculo para el ejercicio de la opción de cambio de obra social por parte de

los beneficiarios. 

Artículo 2°.- En el caso de ejercicio de la opción para recibir las prestaciones de otra obra social, el

Poder Ejecutivo, deberá transferirle mensualmente los aportes y contribuciones correspondientes al

afiliado y su grupo familiar, en los plazos y con las modalidades que establezca la reglamentación.

Artículo 3°.- La afiliación y cobertura de todos los jubilados y pensionados comprendidos en la Ley

N° 472 # quedará a cargo de la  Obra Social  de la  Ciudad de Buenos Aires (ObSBA),  la  que

percibirá a tal efecto los aportes y contribuciones previstos en los incisos b), d) y e) del Artículo 17

de dicha Ley #.

Artículo 4°.- Fíjase a partir del 1° de abril de 2009 un aporte del 0,3% a cargo del afiliado, más una

contribución del  0,3% por  parte del  empleador,  en ambos casos sobre el  salario  imponible,  la

financiación destinada al Seguro de Vida Mutual, Seguro de Vida y Seguro de Alta Complejidad

aprobado por el Decreto N° 1721/GCABA/97 # y normativa complementaria.

Artículo 5°.-  El  Poder Ejecutivo implementará un registro de entidades que,  en el  marco de la

presente Ley, incorpore beneficiarios provenientes de la ObSBA.



Sólo  podrán  inscribirse  en  este  registro  los  agentes  del  Sistema  Nacional  de  Salud,  los  que

quedarán obligados a recibir a los trabajadores que ejerzan la opción del Artículo 1°, cualquiera

fuere su nivel salarial o integración de su grupo familiar, brindándoseles a los mismos idénticas

prestaciones de las que gozan los beneficiarios de origen.

LEY K- N° 3021

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la LEY 3021.

LEY K- N° 3021

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (LEY 3021)
Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original

de la LEY N° 3021.

Observaciones Generales:

1. #Esta norma contiene referencias externas#

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente.  



LC-3588 

TEXTO DEFINITIVO

LEY 3588

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico Dra. Diana Bichachi

LEY K - N° 3588

Artículo 1°.- Los corredores inmobiliarios deben exhibir en forma visible y destacada en los locales

u oficinas comerciales en que desarrollen sus actividades -así como en su sitio web, si lo tuvieran-

la transcripción de los artículos 11, inciso 2°, y 57 de la Ley N° 2.340 #, y de las normas nacionales

aplicables en la materia, o las que en el futuro las reemplacen.

Artículo  2°.-  Sin  perjuicio  de las facultades conferidas  por  ley al  Colegio  Único de Corredores

Inmobiliarios  de  la  Ciudad  Autónoma de  Buenos  Aires,  las  infracciones  a  la  presente  ley  son

pasibles de las sanciones previstas por las leyes nacionales N° 22.802 # y 24.240 #, según el caso,

a través del procedimiento establecido por la Ley N° 757 #.

LEY K- N° 3588

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la LEY 3588.

LEY K- N° 3588

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (LEY 3588)
Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de 

la LEY N° 3588.

Observaciones Generales:



1. #Esta norma contiene referencias externas#

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente.  



LC-4331

TEXTO DEFINITIVO

LEY Nº 4.331

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico Dra. Diana Bichachi

LEY K - N° 4.331

MAPA DEL TRABAJO PRECARIO, FORMAL Y ESCLAVO

Artículo  1°.-  Creación.  Créase en el  ámbito de la  Dirección General  de Protección del  Trabajo

-Subsecretaría de Trabajo, dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico del Gobierno de la

Ciudad  de Buenos  Aires,  el  Mapa del  Trabajo  Precario  e  Informal  de la  Ciudad  Autónoma de

Buenos Aires.

Artículo 2°.-  Contenidos. Se utilizan para la confección del Mapa del Trabajo Precario e Informal,

los datos suministrados por los organismos de control locales y nacionales, y las denuncias de

organizaciones  sociales,  sindicales,  empresarias,  de  consumidores,  Defensoría  del  Pueblo,

ciudadanos y demás actores sociales, recibidas por los canales oficiales correspondientes.

Artículo 3°.- Información. La información utilizada para la confección del Mapa del Trabajo Precario

e  Informal  reviste  carácter  de  información  pública,  una  vez  iniciado  el  trámite  administrativo

correspondiente.

Artículo  4°.-  Actualizaciones.  El  Mapa  del  Trabajo  Precario  e  Informal  de  la  Ciudad  debe

actualizarse trimestralmente y ser publicado en el sitio web oficial del Gobierno de la Ciudad de

Buenos Aires, en el apartado correspondiente a la Dirección General de Protección del Trabajo.

Artículo  5°.-  Remisión.  La  información  procesada  debe  ser  remitida  anualmente  en  soporte

magnético y soporte papel a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

LEY K- N° 4331

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Fuente



Definitivo

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la LEY 4331.

LEY K- N° 4331

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (LEY 4331)
Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de

la LEY N° 4331.

Observaciones Generales:

Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s en la norma o aquel/los que actualmente los hubieren sustituido en las atribuciones y

funciones previstas en la presente.  



LC-4824

TEXTO DEFINITIVO

LEY N° 4.824

Fecha de actualización: 28/02/2014

Responsable Académico: Dra. Diana Susana Bichachi

LEY K - N° 4.824

Artículo 1º.- Subróganse en el Tesoro de la Ciudad las obligaciones previsionales emergentes del

sistema previsional creado por Ley 1181 #, y derogado por Ley 2811 #. La liquidación y pago de las

mismas a sus beneficiarios se realizará conforme al procedimiento específico que determine la

autoridad de aplicación.

Artículo 2º.- Será autoridad de aplicación la Subsecretaría de Justicia del Ministerio de Justicia y

Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la que en el plazo de noventa

(90) días deberá elaborar el correspondiente proyecto reglamentario de la presente Ley.

Artículo 3º.- La Comisión Liquidadora de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires (en liquidación) debe remitir a la Subsecretaría de Justicia del Gobierno

de la Ciudad, dentro de los noventa (90) días de publicada la presente, el padrón actualizado de

beneficiarios con sus respectivos legajos previsionales en el formato físico y digital desagregado en

la  mayor  cantidad de campos y  patrones de búsqueda  posibles,  compatible  con la  tecnología

aplicable en el organismo de destino.

Artículo 4º.- Transfiérense al Tesoro de la Ciudad dentro de los noventa (90) días corridos desde la

remisión del padrón de beneficiarios/as y sus legajos en los formatos referidos en el Art. 3º, los

fondos de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en

liquidación) que resultaren remanentes al momento, los que serán afectados específicamente al

inciso 5 "transferencias" del Ministerio de Justicia y Seguridad, en el programa más adecuado y

ejecutado por la Subsecretaría de Justicia, a los fines de lo establecido en el Art. 1º.

Artículo  5º.-  Créase  el  Fondo  especial  denominado  "Fondo  de  Asistencia  para  Abogados,

Jubilados, y Pensionados de la Ciudad de Buenos Aires", el que asegurará la administración de los

fondos para la atención y pago de los haberes previsionales surgidos del régimen creado por Ley

1181 #.



Artículo 6º.-  El  Fondo de Asistencia para Abogados,  Jubilados y Pensionados de la Ciudad de

Buenos  Aires  caducará  cuando  no  existieran  beneficiarios  del  sistema previsto  por  el  régimen

creado por la Ley 1181 #, formulando anualmente el programa presupuestario de acuerdo a la Ley

70 # para afrontar el pago de los haberes previsionales hasta que opere la mencionada caducidad.

Artículo 7º.- Créase una Comisión de gestión, seguimiento, y control del Fondo de

Asistencia para Abogados, Jubilados y Pensionados de la Ciudad de Buenos Aires, la cual estará

integrada por tres (3) miembros designados por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, un (1) miembro en representación de la Auditoría General de la Ciudad, dos (2) miembros

designados por el Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y un (1) miembro en

representación del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.

Artículo 8º.- La Comisión Liquidadora de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires (en liquidación) deberá informar a la autoridad de aplicación, dentro de

los treinta (30) días desde la publicación de esta Ley la nómina de juicios en la que CASSABA (el)

fuera parte, con el correspondiente cálculo de previsiones contingentes emitido y certificado por

entidades comprendidas en el Art. 58 de la Constitución de la Ciudad #.

Artículo 9º.- Fíjase en treinta (30) días desde la publicación de esta Ley, el plazo de caducidad para

el  cobro  final  de  las  distribuciones  efectuadas por  la  Comisión  Liquidadora  de CASSABA (el).

Transcurrido dicho plazo, los fondos remanentes serán integrados a la transferencia prevista en el

artículo 3º de esta Ley.

Artículo 10.- Dése por concluida y aprobada la tarea de la Comisión Liquidadora de la Caja de

Seguridad Social para Abogados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en liquidación) en todo

lo actuado de su gestión, una vez efectuadas las obligaciones establecidas por este régimen.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La Comisión Liquidadora de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires (en liquidación) debe hacer entrega a la Subsecretaría de Justicia del Gobierno de la

Ciudad, dentro de los ciento veinte (120) días de publicada la presente, toda la documentación

histórica, registros, bienes existentes e inventario que ostentare a la fecha de transferencia.

LEY K- N° 4.824



TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la Ley N° 4.824.

LEY K- N° 4.824

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo

del Texto Definitivo

Número de artículo

del Texto de Referencia (Ley 4.824)
Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original

de la Ley N° 4.824.

Observaciones Generales:

1. #Esta norma contiene referencias externas#

2. Se  deja  constancia  que  las  referencias  al/los  organismo/s  consignados  se  refieren  al/los

mencionado/s  en  la  norma  o  aquel/los  que  actualmente  los  hubieren  sustituido  en  las

atribuciones y funciones previstas en la presente.  

3. Se deja constancia que el texto de la presente Ley corresponde a la fe de erratas publicada

en el BOCBA N° 4341, del 17/02/2014. 


